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Señora
JUEZ DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE DEL CAUCA.
E.                                     S.                                              D.
 

Dando cumplimiento a los términos establecidos  y  de acuerdo a los lineamientos dispuestos por el Consejo
Superior de la Judicatura, como apoderada de la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., me permito
remitir por este medio la  contestación  a la  demanda  y  al  llamamiento  en garantía propuesto
por CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., dentro del proceso citado en la referencia.

 

La documentación antes indicada se allega mediante un (1) archivo que contiene ciento cuarenta y dos  (142)
folios.

 

Así mismo manifiesto  al  despacho que este documento se está enviado igualmente a los demás sujetos
intervinientes en el litigio, a los correos electrónicos que figuran en los escritos aportados al proceso.

 

Quedamos atentos a la confirmación de recibido del escrito.

 

Cordialmente,



--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su destinatario

autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente

prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la

destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos 
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Señor  

JUEZ DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  
E.                                             S.                                           D.  

                
 
Ref.     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

           No. 2023-00367-00 
 

De.  GERALDINE PABON MARIOTA 
  

Vs.     CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. Y OTROS 
 

 
 
 
 
 
 

MARIA CRISTINA ALONSO GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.769.845 de 

Bogotá, abogada titulada e inscrita portadora de la tarjeta profesional No. 45.020 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 
judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, según poder conferido por la Representante Legal, doctora MARÍA DEL 
MAR GARCÍA DE BRIGARD, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.882.565 de Bogotá; con el debido 
respeto me dirijo a Usted su Señoría, dentro del término de ley, para dar contestación a 
la demanda, a su subsanación y al llamamiento en garantía, de la siguiente forma: 

 
 
 
 
 

En virtud del principio de economía procesal, me permito INTEGRAR el presente escrito, 
dando contestación a la demanda, a su subsanación y al llamamiento en garantía, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 66 del Código General del 
Proceso y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, refiriéndome a los hechos que 

admito, los que niego y los que no me constan, bajo los siguientes términos:  
 
 

 
 

 
PRIMERO: NO LE CONSTA a mi representada la relación contractual pregonada por la 
señora GERALDINE PABON MARIOTA, pues se trata de relaciones contractuales entre 

terceros ajenos a mi cliente. En consecuencia, nos atenemos a lo que se logre probar en 
el curso del proceso. 
 

SEGUNDO: A mi cliente NO LE CONSTA lo relativo a los turnos de trabajo y al salario 
presuntamente devengado por la demandante, en la medida en que es información que 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, A LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA  
Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

A LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS 
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se escapa de su órbita de conocimiento como entidad aseguradora. Por lo anterior, nos 

atenemos al material de prueba que obra en el expediente. 
 

TERCERO: NO LE CONSTA a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por tratarse de 
aspectos relacionados con la temporalidad de una relación contractual de la que no hizo 
parte; por tal razón, me acojo a lo que se demuestre en el litigio. 

 
CUARTO: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., manifiesta que NO LE CONSTA ninguna 

circunstancia respecto al estado de embarazo de la hoy demandante, pues son 
condiciones totalmente desconocidas para mi prohijada al no ostentar vínculo con la 
accionante. En tal sentido, nos atenemos a lo que se pruebe de manera contundente. 

 
QUINTO: A mi representada NO LE CONSTA. Desconoce CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A., las condiciones en que finalizó el contrato de la aquí demandante, pues corresponde 

a circunstancias que devienen de una relación contractual en la que la aseguradora que 
apodero no tuvo injerencia. 

 
SEXTO: A mi cliente NO LE CONSTA, al ser una situación que le es totalmente 
desconocida como compañía aseguradora. En consecuencia, nos acogemos al desarrollo 

del debate probatorio. 
 

SÉPTIMO: A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. NO LE CONSTA, pues corresponde a 
aspectos familiares y personales de la señora GERALDINE PABON MARIOTA que son 
totalmente ajenos a mi prohijada. En tal sentido, nos atenemos a lo que se pruebe de 

manera contundente. 
 
OCTAVO: NO LE CONSTA a mi representada, pues se trata de aspectos que escapan 

totalmente a su órbita de conocimiento, motivo por el cual me atendré a lo que resulte 
probado en el desarrollo del litigio. 

 
NOVENO: NO LE  CONSTA a mi procurada; toda vez que mi defendida ignora los detalles 
de ejecución de un contrato ajeno a su actividad como compañía aseguradora. Por 

consiguiente, nos atenemos a lo que resulte plenamente probado en el proceso. 
 
DÉCIMO: A mi representada NO LE CONSTA la presunta subordinación a la que se 

encontraba sometida la demandante GERALDINE PABON MARIOTA, ya que es un 
aspecto desconocido al ser inherente a un vínculo contractual en el que no tuvo injerencia 

alguna, razón por la cual me atendré a lo efectivamente probado en el trámite procesal.  
 
DÉCIMO PRIMERO: A mi cliente NO LE CONSTA lo relativo al presunto salario 

devengado por la demandante, en la medida en que es información que se escapa de la 
órbita de conocimiento de mi procurada al no haber sido parte de la relación contractual 

de que deviene el presente hecho. Por lo anterior, nos atenemos al material de prueba 
que obra en el expediente. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva por parte del 
apoderado de la parte demandante, quien asegura la existencia de una relación laboral, 
la cual carece de todo sustento fáctico y probatorio. En consecuencia, nos acogemos a lo 

que se pruebe clara y expresamente. 
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DÉCIMO TERCERO: A mi representada NO LE CONSTA, pues nunca conoció el 

contenido de las solicitudes a las que se hace mención, razón por la cual me atengo a lo 
efectivamente acreditado durante el trámite del proceso. 

 
 
 

 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por carecer de los 
presupuestos axiológicos, fácticos y jurídicos que fundan la responsabilidad de éstas, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la S.S., 

como resultado solicito al despacho desatender las declaraciones y condenas, 
pronunciándome sobre estas así: 
 

PRIMERO: Mi representada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. SE OPONE, pues se 
trata de una pretensión carente de sustento fáctico y jurídico en la medida en que entre 

la señora GERALDINE PABON MARIOTA y las sociedades demandadas, especialmente 
la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., no existió vínculo laboral alguno y por 
ende, no se puede predicar ningún tipo de obligación en cabeza de la parte demandada 

pues esta no ha fungido como empleador de la demandante. 
 

Sea del caso resaltar que de conformidad con las confesiones y pruebas allegadas con el 
libelo introductorio, la hoy demandante fue contratista de la sociedad REGENCY 
HEALTH SERVICES S.A.S., sin que se hayan presentado dentro de este caso, los 

supuestos legales para la configuración de la solidaridad prevista en el artículo 34 del 
C.S.T., que haga presumir que nuestro asegurado es solidariamente responsable frente 
a las pretensiones incoadas. 

 
SEGUNDO: Respecto a la pretensión de pago de cesantías, mi prohijada SE OPONE, ya 

que no se aportan elementos tendientes a acreditar que la señora GERALDINE PABON 
MARIOTA tiene el derecho a tal reconocimiento.  
 

TERCERO: NOS OPONEMOS a que se CONDENE a las demandadas al pago de los 
intereses a las cesantías pretendidos, toda vez que no existe contrato de trabajo o 

relación laboral sobre la cual se le pueda endilgar dicha obligación a las demandadas. 
 
CUARTO: La sociedad llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. SE 

OPONE a que se CONDENE a las demandadas a reconocer y pagar cualquier suma de 
dinero por concepto de vacaciones, siendo que no se aportan pruebas con las que se 

demuestre que la demandante tiene el derecho a recibir el pago que pretende. 
 
QUINTO: La sociedad que represento SE OPONE a que se CONDENE al reconocimiento 

y pago en favor de la señora GERALDINE PABON MARIOTA por concepto de prima de 
servicio, resaltando el hecho irrefutable que consiste en que a las sociedades 
demandadas no le asiste tal obligación, al no tener el carácter de empleadoras de la hoy 

demandante. 
 

SEXTO: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. SE OPONE a la presente petición, dado que 
no se encuentra probado el derecho que le asiste a la señora GERALDINE PABON 
MARIOTA, respecto al pago de la indemnización por despido injustificado que se 

A LAS PRETENSIONES 
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depreca, máxime si se tiene por acreditado que la terminación de la relación contractual 

de la demandante se dió por una justa causa legal. 
 

SÉPTIMO: NOS OPONEMOS a que se CONDENE a las codemandadas al pago de la 
sanción moratoria prevista en el Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, pues no 
se aportan elementos tendientes a acreditar que la señora GERALDINE PABON 

MARIOTA tiene el derecho a tal reconocimiento.  
 

OCTAVO: Mi prohijada SE OPONE, en razón a que no se aportan pruebas que 
demuestren fehacientemente que a la demandante le asiste el derecho que por reintegro 
de aportes al sistema de Seguridad Social en Pensiones se pretende sea reconocido. 

 
NOVENO: Mi cliente SE OPONE a que se CONDENE a los integrantes del extremo pasivo 
al pago de la indemnización pretendida, en razón a que medió una justa causa para la 

terminación de la relación contractual con la demandante. 
 

DÉCIMO: La sociedad que represento SE OPONE a la citada pretensión, toda vez que no 
se encuentran establecidos los presupuestos para proferir una condena, y mucho menos 
para acceder a una condena en costas y agencias en derecho, como aspectos 

accesorios dentro del desarrollo de la litis. 
 

DÉCIMO PRIMERO: Mi cliente SE OPONE, pues no media razón o fundamento alguno 
para que el administrador de justicia proceda con dicha solicitud. 
 

 
 
 

 
Como compañía aseguradora, coadyuvamos los hechos, fundamentos de derecho y 

razones de la defensa, propuestos y plasmados por CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO 
S.A.S. 
 

 
 

 
Sin perjuicio de que el señor Juez declare de oficio aquellas excepciones que aparezcan 
probadas durante el proceso, propongo como excepciones a la demanda las siguientes: 

 
I.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE GERALDINE PABON MARIOTA Y 

LA CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. 
 

Entre la demandante GERALDINE PABON MARIOTA y la CONCESIONARIA RUTA DEL 
CACAO S.A.S., no ha existido ninguna clase de vínculo laboral ni comercial, siendo la 
primera una contratista directa de la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. 

que no prestó ningún servicio en favor o beneficio de las demás empresas demandadas. 
 
No media prueba en el plenario que acredite que entre la accionante y la 

CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. se ha suscrito contrato de trabajo o civil, 
ni se configuran los elementos esenciales de la relación laboral conforme lo dispone el 

artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual reza: 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

EXCEPCIONES DE FONDO A LA DEMANDA 
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“Artículo 23. Elementos esenciales 

 
1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 
elementos esenciales: 
 
a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo;  
 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 
empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en 
cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 
imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 

duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 
derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 
convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia 
obliguen al país; y 
 
c. Un salario como retribución del servicio. 
 
2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende 
que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se 
le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen”.  

 
Es decir, ni la accionante ha prestado su fuerza de trabajo a favor de la CONCESIONARIA 
RUTA DEL CACAO S.A.S. ni ha estado en subordinación de ésta, por lo que nunca se le 

ha pagado un salario como contraprestación.  
 

De los documentos aportados como prueba al presente proceso se puede inferir que, fue 
la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. el verdadero contratante de la señora 
GERALDINE PABON MARIOTA, a saber: 

 

 
 

De igual forma en el contrato de prestación de servicios profesionales médicos, suscrito 
entre GERALDINE PABON MARIOTA y la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES 

S.A.S., se estipulo en su cláusula novena la ausencia de relación laboral entre las partes 
contratantes, así: 
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Por lo anterior, no le asiste ningún tipo de obligación a las entidades demandadas de 

pagar a la demandante GERALDINE PABON MARIOTA, ninguna acreencia de carácter 
laboral ni prestacional. 
 

En consecuencia, solicito respetuosamente al Señor Juez, declarar probada la presente 
excepción. 

 
II.- INEXISTENCIA DE DESPIDO DISCRIMINATORIO POR ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA - NO ES NECESARIA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
PARA TERMINAR EL CONTRATO LABORAL POR MEDIAR UNA JUSTA CAUSA. 
 

El artículo 53 de la Constitución Política consagra el derecho a la estabilidad laboral 
como principio que rige todas las relaciones laborales y que consiste, según la Corte 

Constitucional en lo dicho en Sentencia T-449 de 2008, en la conservación del cargo por 
parte del empleado, sin perjuicio de que el empleador pueda dar por terminada la relación 
laboral al verificar que se ha configurado alguna de las causales contempladas en la ley 

como “justa” para proceder de tal manera. 
 

La misma Corporación en Sentencia T 320 del veintiuno (21) de junio de dos mil dieciséis 
(2016) con Magistrado Ponente, el Dr. Alberto Rojas, expresó que:  
 

“El derecho a la estabilidad laboral reforzada consiste en: “(i) el derecho a 
conservar el empleo; (ii) a no ser despedido debido a la situación de 

vulnerabilidad; (iii) a permanecer en el empleo hasta que se requiera y 
siempre que no se configure una causal objetiva que conlleve la 
desvinculación de los mismos (…)”  (Negrillas fuera de texto)  

 
Me referiré a los puntos ii) y iii) respectivamente. En primer lugar, debe entenderse, 

entonces, que la estabilidad laboral reforzada se crea como una figura jurídica que busca 
proteger al trabajador que por sus condiciones especiales es más vulnerable de ser 
despedido por causas distintas al trabajo que desempeña (Corte Constitucional, 

Sentencia T-449 de 2008, MP: Dr. Humberto Sierra Porto).  
 

Es una medida que ha establecido el legislador en contra de los despidos discriminatorios 
que puede sufrir el trabajador por ciertas condiciones o situaciones que pudiese llegar a 
tener, por lo cual estas situaciones o condiciones pueden ser la de una mujer 

embarazada, ser una madre cabeza de hogar, ser un aforado sindical, y en ciertos casos, 
una persona en estado de discapacidad o en situación de debilidad manifiesta con 
ocasión de su salud (Sentencias T-833 de 2009, T-345 de 2015 y T-084 de 2018).  

 
Por lo tanto, la estabilidad laboral reforzada es una protección para el trabajador en 

contra de las decisiones subjetivas y discriminatorias desfavorables que pudiese 
tomar el empleador.  
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Así las cosas, no es de recibo que la demandante alegue una estabilidad laboral 

reforzada, cuando es claro que entre las partes que integran el litigio no existe ningún 
tipo de relación laboral, debiendo resaltarse además que en la terminación de la relación 

contractual no hubo relación alguna con el estado de gravidez en que presuntamente se 
encontraba la demandante, pues la misma obedeció a la voluntad de la parte contratante, 
configurada en la falta de necesidad de los servicios de la demandante. 

 
En este punto, es importante poner de presente al despacho que dentro del plenario no 

existe prueba fehaciente del proceder de la demandante respecto a su obligación de 
informar al contratante su estado de embarazo, por lo que mal se haría en presumir que 
la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. conocía el estado de gravidez de la 

demandante previo a la terminación de la relación contractual que los vinculaba. 
 

Luego entonces, la parte activa no puede alegar que el motivo de su desvinculación se 

dio en razón a su estado de salud, cuando la sociedad contratante claramente no conocía 
la condición de embarazo de la demandante, lo que a todas luces demuestra que el 

contratante siempre actuó de buena fe y en aras de garantizar sus obligaciones 
contractuales. Por ende, no se puede tener como causa de la terminación contractual el 
estado de embarazo de la demandante, cuando claramente medio una justa causa 

contractual que motivo de la terminación del contrato, que para el caso en cuestión sería 
la terminación de la labor con la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. 

 
Tal y como fue expresado en comunicación del 06 de julio de 2020, donde el contratante 
de manera clara sustento la terminación de la relación contractual de la siguiente forma: 

 

 
 

En esta línea argumentativa, me referiré entonces al tercer punto señalado por la Corte 
Constitucional, es decir, para que opere la estabilidad laboral reforzada, según esta 
corporación, NO debe configurarse una causal objetiva para llevar a cabo la 

desvinculación, pues adicionalmente, como se ha mencionado, esta decisión debe ser de 
carácter subjetivo y discriminatorio.  

 
Así lo ha señalado reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Casación Laboral, quien en sentencia SL4280-2017 señaló: 

 
“En tanto, la presunción prevista en el numeral 2 del artículo 239 del 
mismo CST tiene por objeto relevar a la trabajadora de la carga de 
probar que el motivo del despido efectuado en el trimestre siguiente al 
parto lo fue su condición o estado de lactante, con lo cual traslada al 

empleador la carga de probar que lo hizo soportado en una de 
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las justas causas establecidas en los artículo 62 y 63 del CST 
(...)” 
 

En esa línea de pensamiento, la Corte Constitucional en relación con el tópico objeto de 
estudio precisó que: 
 

“El alcance de la estabilidad laboral reforzada, para mujeres en estado 
de gestación, que suscribieron un contrato de trabajo a término fijo. En 
la Sentencia SU-070 de 2013 la Corte Constitucional unificó sus reglas 
sobre la materia. Indicó que la garantía de la estabilidad laboral 
reforzada procedía en favor de las mujeres gestantes, si se había 

demostrado en el expediente “la existencia de una relación laboral o de 
prestación”, y que, en vigencia de dicha relación, la mujer se hubiere 
encontrado “en estado de embarazo o dentro de los tres meses 
siguientes al parto”. 
 
De cualquier manera, la protección a la mujer sería distinta -según 
dicha providencia- de acuerdo con dos variables: (i) el conocimiento 
que del embarazo hubiere tenido el empleador, y (ii) el tipo de 

contrato suscrito por la actora. En tratándose de contratos de 
trabajo a término fijo, se establecieron en la Sentencia SU-070 de 2013 
los siguientes alcances a la protección de la mujer en estado de 
gestación: 
 

(...) 
 

Posibilidad 2: El empleador no conoce el estado de embarazo de la 
mujer. 
 

(...) 
 

Escenario b. Supuesto de hecho: “[q]ue la desvinculación ocurra antes 
del vencimiento del contrato pero que se alegue justa causa distinta al 
cumplimiento del plazo pactado”. Consecuencia jurídica: se debe 
ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de 
gestación. La discusión sobre la existencia o no de la justa causa, debe 
exponerse ante el juez ordinario laboral. (...)” 
 

La jurisprudencia citada en los anteriores párrafos en su mayoría, se refiere a la 

estabilidad laboral reforzada que tienen las mujeres en estado de embarazo. Sin 
embargo, el punto central gira en torno a que cuando existe una causal objetiva para dar 

por terminado el contrato de trabajo, se legitima esta decisión de desvinculación, se 
pierde la operatividad de dicha estabilidad y la presunción de discriminación. 
 

Bajo ese entendido, y dándole especial atención al acervo probatorio, es posible concluir 
que en el presente caso, la demandante no goza de una estabilidad laboral reforzada y no 
hay lugar a la indemnización por despido sin justa causa, en tanto la demandante no 

logra acreditar que la decisión de despido obedeció a motivos egoístas e imputables al 
contratante, determinándose por el contrario, que éste tenía una justa causa para 

terminar la relación contractual. 
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De esta manera, se evidencia de las pruebas obrantes en el plenario, que la demandante 

GERALDINE PABON MARIOTA fue despedida por una justa causa, toda vez que cesó la 
necesidad en virtud de la cual habían sido contratados sus servicios.   

 
Es importante resaltar que el apoderado del extremo activo aporta una carta de 
terminación del contrato por prestación de servicio del 06 de julio de 2020, en la cual 

consta que el motivo de la terminación de la relación laboral no es otro que la culminación 
de la relación contractual entre la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. y la 

CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., siendo imposible bajo esas circunstancias 
mantener una relación contractual con la señora GERALDINE PABON MARIOTA, toda 
vez que el motivo por el cual subsiste su vinculación había desaparecido por la 

terminación de la labor con la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. 
 
De lo anterior se desprende que el estado de gravidez de la demandante no fue la razón 

de la terminación del contrato de prestación de servicio y esta solo se sustentó por la 
imposibilidad que tenía el contratante de mantener una relación con la demandante luego 

de la inexistencia de la relación contractual y comercial con CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. 
 

Tales falencias demostrativas conducen indefectiblemente a la prosperidad de la presente 
excepción. 

 
III.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO A LA 

CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. 
 
Dentro de los presupuestos procesales requeridos para dictar sentencia de fondo, se 

encuentra la legitimación en la causa por activa o por pasiva, consistente en la 
designación correcta de las partes dentro de la litis; respecto a la legitimación por pasiva, 

será legítimo para actuar como sujeto pasivo del proceso aquel que tenga a cargo la 
obligación debatida y por tanto su participación dentro del proceso es obligatoria para la 
resolución del problema. 

 
En sentencia del Consejo de Estado de fecha catorce (14) de marzo de dos mil doce (2012), 
Magistrado Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA se considera que:  

“Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a 
saber: "(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 
pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 
derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 
bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 
ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 
alegada (…)"Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la 
legitimación en la causa puede ser de hecho cuando la relación se 
establece entre las partes por razón de la pretensión procesal, es decir, 
de la atribución de una conducta que el demandante hace al 
demandado en su demanda, o material frente a la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o 
hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase de 



 

10  
 

 

 

 
Carrera 15A No 121-12, Edificio Ahorramas, Oficinas 413 - 414.  

Cel. 3102430615 
Bogotá, D.C – Colombia 

coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co      
coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co 

legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no enerva la 
pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior 
y necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado 
en la causa otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la 
falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho a ser 
absuelto, no porque él haya probado un hecho que enerve el contenido 
material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la 
persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no 
el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del demandado 
al demandante se le negarán las pretensiones, no porque los hechos 
en que se sustenten no le den el derecho, sino porque a quien se las 

atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por eso, el demandado 
debe ser absuelto.” 
 

En el caso concreto, es evidente la inexistencia de algún vínculo laboral entre la 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. y la demandante GERALDINE PABON 

MARIOTA, por lo que es imposible que exista la obligación de pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones reclamadas, debiendo la parte demandante, 
incoar la acción únicamente en contra de la sociedad con la que suscribió un contrato de 

prestación de servicio que no es otra que la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES 
S.A.S. 

 
IV.- INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD DE LA CODEMANDADA REGENCY HEALTH 

SERVICES S.A.S. Y LA CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. 
 
De conformidad con los hechos y elementos de prueba obrantes en el plenario, se tiene 

por acreditado que quien fungía como contratante de la señora GERALDINE PABON 
MARIOTA, era la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S., razón por la cual ante 

una hipotética condena esta debe ser la única llamada a responder por el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones pretendidas en la demandada. 
 

Frente a la naturaleza de la figura de la solidaridad laboral, la Corte Suprema de Justicia- 
Sala de Casación Laboral, en sentencia del 2 de junio de 2009, estableció:  
 

‘’Resulta de interés para la Corte precisar que el anterior razonamiento 
de la impugnación en realidad involucra una cuestión de orden jurídico 

y no fáctico, esto es, si para establecer la solidaridad del artículo 34 del 
Código Sustantivo del Trabajo se deben comparar exclusivamente los 
objetos sociales del contratista independiente y del beneficiario o dueño 
de la obra o si es viable analizar también la actividad específica 
adelantada por el trabajador; cuestión que no puede ser planteada en 
un cargo dirigido por la vía de los hechos. “Con todo, encuentra la Corte, 
como lo ha explicado en anteriores oportunidades, que de cara al 
establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en los términos 
del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe 
observarse no es exclusivamente el objeto social del contratista sino, en 
concreto, que la obra que haya ejecutado o el servicio prestado al 
beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a las 
actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, 
en ese análisis cumple un papel primordial la labor individualmente 
desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir que 
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sí, bajo la subordinación del contratista independiente, adelantó un 
trabajo que no es extraño a las actividades normales del beneficiario 
de la obra, se dará la solidaridad establecida en el artículo 34 citado…’’ 

 
De acuerdo a lo establecido por la Honorable Corte Suprema de Justicia, es claro que la 
solidaridad no se predica en el caso particular, considerando que las actividades por las 

cuales fue contratada la demandante, no son de absoluta reserva a la contribución de la 
ejecución de las obras de la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., pues se logra 

establecer mediante el contrato de prestación de servicios profesionales médicos 
celebrado entre la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. y la señora 
GERALDINE PABON MARIOTA, que el cargo para el cual fue contratada la demandante 

fue el de Médico, considerando que las actividades ejecutadas por esta, no corresponden 
a las propias desplegadas por la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., pues estas 

se relacionan exclusivamente con el estudio y diseño definitivo, financiación, gestión 
ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y reversión del corredor vial Bucaramanga Barrancabermeja Yondó. 

 
Es necesario por demás, establecer que el hecho de que existiera un contrato entre la 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. y la sociedad REGENCY HEALTH 

SERVICES S.A.S., no es un factor constitutivo de relaciones solidarias en tratándose de 
la contratación del personal designado para la prestación de la labor, pues la 

demandante realizaba una labor exclusiva para con su contratante, bajo la completa 
dirección de la sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S., por lo que la 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. sólo tenía un vínculo comercial con 

aquella, motivo por el que no le asiste obligación alguna con la demandante.  
 

En sentencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral de 
fecha julio 9 de 1999 y con ponencia del Magistrado Dr. Fernando Vásquez Botero se 
indica: 

 
“Respecto de contratistas independientes. El beneficiario de la 
realización de una obra o la prestación de un determinado servicio por 
parte de un contratista independiente no adquiere en virtud de la 
solidaridad prevista en el art 3 del Decreto 2351 de 1965, la condición 
de empleador de los trabajadores de ese empresario. El precepto 
mencionado determina claramente que el contratista independiente es 
el verdadero empleador, pero prevé la solidaridad como una especial 

garantía, derivada de la naturaleza protectora del derecho del trabajo, 
en el evento hipotético de que este se encuentre insolvente o pretenda 
sustraerse de sus obligaciones patronales…”  

 
Se colige entonces que la solidaridad consagrada en el artículo 34 del CST, se deriva 

cuando el contratista independiente se insolvente o pretenda hacerlo de sus obligaciones 
patronales; así mismo resulta necesario afirmar que además de que el contratista sea 
independiente, concurre para los fines de lo preceptuado en el referido artículo que la 

labor sea acorde a las actividades normales de quien encargó la ejecución de la misma. 
 

Por lo anterior, debo hacer especial relevancia en que las labores desempeñadas por la 
señora GERALDINE PABON MARIOTA, como contratista de la sociedad REGENCY 
HEALTH SERVICES S.A.S., siendo estas diametralmente opuestas de aquellas 
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contempladas en el objeto de la sociedad CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., 

lo que infiere la ausencia de la solidaridad pretendida. 

 
V.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN  FRENTE A LAS ACREENCIAS LABORALES. 

 
En concordancia con lo establecido en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 
solicitó de manera respetuosa su señoría, se acceda a la EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN conforme a todas las acreencias laborales que solicita la parte activa, y 

que a lo largo del proceso se demostrará que no se reclamaron dentro del término que 
establece la ley, motivo por el cual operó el fenómeno de la prescripción, razón por la cual 

ya no es procedente la reclamación. 
 
Inicialmente, se tiene la Ley laboral prevé un término prescriptivo de 3 años, los cuales 

se cuentan desde que la respectiva obligación se haga exigible, tal como lo describe el 
artículo 488 del CST, así:  

 
“Art.488. – Regla general. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se 
cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 
salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 
Código Procesal del Trabajo”.  

 
Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta además que la parte demandante alega en su 

escrito demandatorio que está pretendiendo indemnización por hechos ocurridos de la 
relaciones contractuales comprendida desde el 01 de agosto de 2018 hasta el 06 de 
julio de 2020, y tan sólo acciona el aparato judicial persiguiendo su reconocimiento 

hasta el 04 de octubre del año 2023, incluso, la reclamación administrativa a las 
demandadas fue presentada el día 28 de agosto de 2023, fechas para la cual los 

derechos laborales ya no eran exigibles pues ya habían transcurrido los 3 años de 
prescripción después de la ocurrencia de los hechos que dan base a la presente acción. 
 

Así las cosas, es claro que en el presente caso operó el fenómeno prescriptivo frente a las 
acciones laborales que se relacionan con las acreencias laborales pretendidas y, en 

consecuencia, se deberá declarar probada la presente excepción de prescripción y 
despacha desfavorablemente las pretensiones de la demanda. 

 
VI.- EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, en el 
evento en que el señor Juez, encuentre probados los hechos constitutivos de otras 

excepciones, sírvase declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a 
favor de las demandadas y mi representada. 

 
 
 

 
Se procede a contestar el llamamiento en garantía propuesto por la CONCESIONARIA 

RUTA DEL CACAO S.A.S., de conformidad con los siguientes presupuestos: 

AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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Primero: ES PARCIALMENTE CIERTO y se aclara, que se dio la celebración de un 
contrato de seguro entre la Sociedad CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. y la 

Compañía SEGUROS MUNDIAL S.A., el cual se materializó con la expedición de la 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 
1510 No. NB-100046906, en la cual funge como tomador la CONCESIONARIA RUTA 

DEL CACAO S.A.S. y como asegurado y beneficiario la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI, la cual cuenta con una vigencia comprendida entre el 

21/08/2015 al 02/10/2028. 
 

Segundo: ES PARCIALMENTE CIERTO. Se aclara que la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906 
expedida por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se suscribió cláusula de 

coaseguro en la que fungen como coaseguradoras mi representada CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ostentando un porcentaje de participación de un 32.50%, la compañía 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA con una participación del 32.50% y la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene otro porcentaje de 35.00% siendo esta 
la líder, por lo que en el remoto caso de una condena desfavorable, la indemnización 

deberá dividirse en atención a los porcentajes de participación señalados. 
 
Es importante poner de presente al despacho que mi representada aceptó el coaseguro 

cedido por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., mediante la expedición de la 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 30132, la cual cuenta con 
una vigencia comprendida desde el 21/08/2015 al 02/09/2028, en la cual funge como 

tomador CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. y asegurado y beneficiario la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, sin embargo, esto no implica que 

la póliza  opere  de manera automática, puesto que deberán ser analizadas con 
detenimiento todas y cada una de las cláusulas pactadas en el citado contrato de seguro, 
a fin de determinar una responsabilidad indemnizatoria alguna que como garante le 

pueda asistir a mi representada teniendo siempre en cuenta el porcentaje de la 
participación en coaseguro. 

 
Tercero: ES CIERTO, sin embargo, se aclara que la CONCESIONARIA RUTA DEL 
CACAO S.A.S. no registra como asegurada o beneficiaria dentro de la PÓLIZA DE 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-
100046906, por ende, no cuenta con legitimación en la causa por activa para llamar en 
garantía a mi representada.  

 
Cuarto:  NO ES UN HECHO. Es un aspecto de derecho que corresponde al resorte 

exclusivo del señor Juez, quien en su prudente estudio determinará la aplicación de la 
normativa citada. 
 

 
 

 
 
Me opongo a la totalidad de las peticiones del llamamiento en garantía toda vez que a la 

sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, no le asiste responsabilidad alguna dentro 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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de la presente acción judicial frente a la relación laboral que es objeto de estudio, para lo 

cual procedo a contestar de la siguiente manera: 
 

Mi representada SE OPONE a esta pretensión, toda vez que debe tenerse en cuenta que 
a la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 
DECRETO 1510 No. NB-100046906 le son aplicables los estrictos y precisos términos 

contenidos en su clausulado, aceptado por las partes que en ella intervienen, términos 
que determinan sus amparos, deducibles, exclusiones y límites, las cuales deberán ser 

objeto de un minucioso estudio antes de endilgar a la sociedad CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., algún tipo de responsabilidad indemnizatoria o condenas. 
 

Ahora, es importante manifestar que la responsabilidad que le pueda ser endilgada a mi 
representada en caso de alguna condena, se debe limitar al 32.50% en virtud del 
coaseguro suscrito con las demás compañías aseguradoras y llamadas en garantía. 
 

 

 
 
 

 
Como fundamentos del llamamiento manifiesto al despacho que: 

 
1- Se debe acreditar el cumplimento de obligaciones de carácter legal y contractual por 
parte del asegurador, con el fin de que la póliza sobre la cual se efectúa el llamamiento 

en garantía ampare el riesgo pretendido, la cual no cubre acreencias laborales de los 
subcontratistas del tomador la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  

 

2- Deberá aportarse al plenario material de prueba suficiente, que permita acreditar 
plenamente que la contratación de la demandante se dio con el único fin de proveer las 

labores encaminadas al cumplimiento del contrato objeto de amparo, esto con el fin de 
que las pólizas sobre las cuales se efectúa el llamamiento en garantía, amparen el riesgo 
pretendido. 

 
 

 
 
 

Sin perjuicio de que el señor Juez declare de oficio aquellas excepciones que aparezcan 
probadas durante el proceso, propongo como excepciones al llamamiento en garantía las 
siguientes: 

 
EXCEPCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA: EL AMPARO PARA EL PAGO 

DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES OFRECE COBERTURA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA LAS RELACIONES LABORALES DISPUESTAS DENTRO 
DEL OBJETO DE LA GARANTÍA.  

 
La PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 

DECRETO 1510 No. NB-100046906, otorgó cobertura para el pago de prestaciones 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO FRENTE  

AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

EXCEPCIONES DE FONDO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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sociales que se generen en virtud del contrato objeto de la garantía que para el caso que 

nos ocupa es:  
 

 
 
Es así como en el clausulado general de la póliza aludida, dentro del Capítulo denominado 

como “AMPAROS” se consagra lo siguiente:  
 

 
 

Adicionalmente, es imperioso poner de presente al despacho que el contrato amparado 
por mi representada es el contrato de concesión suscrito entre la CONCESIONARIA 

RUTA DEL CACAO S.A.S. y la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, del 
cual REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. NO HIZO PARTE. 

 
Es evidente que REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. no hizo parte del contrato de 
seguro materializado en la póliza PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906, y tampoco 
intervino y/o tiene alguna relación con el contrato objeto de garantía del seguro, el cual 

es el contrato de concesión No. 013 de 2015. 
 
Por ende, mal se haría en imponer algún tipo de responsabilidad a mi prohijada en 

relación con un contrato comercial que es totalmente ajeno a aquel objeto de garantía. 
 
De conformidad con lo manifestado, se encuentra plenamente acreditado que la señora 

GERALDINE PABON MARIOTA no desempeño sus actividades como contratistas dentro 
del marco del contrato objeto de garantía en la póliza, por lo cual la póliza sobre la cual 

se efectúa el llamamiento en garantía respecto a mi representada CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., NO ampara el riesgo pretendido. 
 

 
II.- LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 
DECRETO 1510 No. NB-100046906 AMPARA LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL 

ASEGURADO/BENEFICIARIO POR PERJUICIOS GENERADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE SU CONTRATISTA. 

 
De la revisión del objeto del seguro en virtud del cual se vincula a mi representada a este 
proceso, se establece claramente que se amparan los perjuicios que sufra la entidad 

asegurada/beneficiaria (AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI), por los 
perjuicios que se le causen con ocasión del incumplimiento de las obligaciones de su 

contratista (CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.) y relacionados con el contrato 
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de concesión bajo el esquema de app No. 013 de fecha 21 de agosto de 2015, por lo que 

el único legitimado para recibir la indemnización es la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI. 

 
Es así como se establece en las condiciones particulares que rigen el contrato de seguro 
en el caso sub lite, el cual reza: 

 

 
 
De igual forma como se señaló en líneas anteriores en lo que concierne al amparo de 

PRESTACIONES SOCIALES, en el condicionado general de la póliza se indica que quien 
tiene el derecho sustancial es el ASEGURADO por el incumplimiento de las obligaciones 
imputables al contratista, quien es CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., así:  

  

 
 

En el presente caso, tenemos que el TOMADOR de la PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906 
formuló llamamiento en garantía en contra de mi representada. Sin embargo, el tomador 

de la póliza no goza de derecho sustancial para elevar reclamación ante mi prohijada, 
pues quien cuenta con el interés asegurable en el caso sub lite es el asegurado que no 
es otro que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI. 

 
La Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto:  

 
“La legitimación en la causa por activa hace referencia a la 
titularidad del derecho sustancial invocado por el demandante. 
Es un elemento material para la sentencia estimatoria, o lo que es lo 
mismo, una de las condiciones sustanciales para el éxito de la 
pretensión. Se concreta cuando la titularidad procesal alegada 
en la demanda coincide con la titularidad del derecho 

sustancial reclamado conforme lo disponen las normas jurídicas de 
esa naturaleza1”. 

(Subrayado y negrilla del texto original) 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. SC592-2022. Radicación n.º 08638-31-84-001-2017-00482-01. M.P. LUIS ALONSO RICO 

PUERTA. 
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Por lo anterior, no solo basta con que el tomador figure en el contrato de seguro, si este 

no goza de derechos exigibles ante la compañía aseguradora que lo legitime para recibir 
el pago de la indemnización.   

 
En consecuencia, no podrá afectarse esta póliza pues la aseguradora no tienen la 
condición de garantes frente a REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S., contratista de la 

CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., la cual tan siquiera hizo parte del contrato 
de seguro, por lo que solicito su Señoría desatender las pretensiones del llamante en 

garantía y declarar como probadas las excepciones aquí propuestas.  

 
EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS:  
 
En el remoto caso de no acogerse por lo menos una de las excepciones principales, solicito 

respetuosamente al señor Juez declarar probadas las siguientes: 
 

I.- INEXISTENCIA DE COBERTURA RESPECTO AL PAGO DE SALARIOS E 
INDEMNIZACIONES LABORALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906. 

 
La PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 
DECRETO 1510 No. NB-100046906, en su condicionado general prevé lo siguiente: 

 
“MUNDIAL DE SEGUROS, SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA 
EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA 
CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA ASEGURADORA, 
OTORGA A FAVOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA 
ANI, ENTIDAD ASEGURADA Y BENEFICIARIA, LOS AMPAROS 
ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA CON 
SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS CONDICIONES 

GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL 
CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO… ” 

 
Así mismo, en el aparte denominado “NOMBRE DEL AMPARO” consignado en la carátula 
de la póliza en mención, se consigna lo siguiente: 

 

 
 
Pese a que el extremo activo pretende el pago de acreencias laborales e indemnizaciones 

laborales, es preciso que el despacho conozca que, en la precitada póliza, NO se brindó 
ningún tipo de cobertura frente a pagos de salarios ni frente a indemnizaciones laborales, 

pues solo se ofrece la cobertura frente a “PRESTACIONES SOCIALES”. Por tal motivo, 
en el improbable evento en que se profiera una sentencia condenatoria por concepto de 
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salarios e indemnizaciones laborales, en contra de la sociedad CONCESIONARIA RUTA 

DEL CACAO S.A.S., mi representada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., no estará 
obligada a pagar valor alguno en atención a los amparos que no fueron otorgados. 

Situación que a su vez encuentra fundamento en lo plasmado en el artículo 1056 del 
estatuto mercantil, que reza: 

“Artículo 1056. Asunción de riesgos. Con las restricciones 
legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos 
de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 

 
En virtud de lo anterior, de forma muy respetuosa solicito al señor Juez, tener en cuenta 

que la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 
DECRETO 1510 No. NB-100046906, NO brinda cobertura en este caso en particular 

frente a obligaciones que se deriven de salarios ni indemnizaciones o sanciones de índole 
laboral. 
 

II.- EXISTENCIA DE COASEGURO. 
 
Es preciso indicar al despacho que la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906 funciona bajo la 
modalidad de coaseguro, esto último quiere decir que es una operación en virtud de la 

cual varios aseguradores asumen, bajo un mismo contrato de seguro, un riesgo 
determinado que es materia de amparo bajo una póliza de seguro y donde cada uno de 
ellos contrae una obligación individual e independiente respecto del asegurado. 

 
En el caso en concreto y de conformidad con el clausulado particular y general que rige 

la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - 
DECRETO 1510 No. NB-100046906, tenemos que se estipula una participación de las 
sociedades ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A. ostentando el 32.50% de 

participación, la compañía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. con un porcentaje de 
participación del 32.50%, y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con el 
porcentaje de participación restante del 35.00% y ostentado la calidad de líder, así: 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita a esta respetada instancia judicial, no 
desconocer que respecto a la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES 

ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906, existe un coaseguro donde 
cada aseguradora vinculada tiene un  porcentaje de participación, de manera que, en el 
hipotético y remoto caso en que se profiera una condena en contra de mi representada, 

deberán ser tenidas en cuenta las estipulaciones concernientes a la figura del coaseguro 
y la distribución del riesgo, conforme el clausulado particular y general de la PÓLIZA DE 
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SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-

100046906. 

 
III.- LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906. 

 
Es de resaltar que en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES 
ESTATALES ANI - DECRETO 1510 No. NB-100046906 expedida por la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se estableció un límite del valor asegurado para el amparo 
de pago de “prestaciones sociales”, por lo que la responsabilidad de mi representada 

está sujeta exclusivamente a dicho valor, sin que exceda de la misma, teniendo en cuenta 
además las disminuciones que se hayan dado por otras reclamaciones frente a la suma 
asegurada. 

 
IV.- EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Con fundamento en el Artículo 282 del Código General del Proceso, solicito a su señoría 

declarar en la sentencia cualquier otra excepción que resulte probada en el trámite 
procesal a favor de mi representada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 
 
 

 
OPOSICIÓN A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

a.- Solicito a su señoría no reconocer eficacia probatoria a las pruebas documentales 
aportadas con la demanda hasta que sean objeto de debate probatorio conforme a las 

normas que las edifican. 
 
Así mismo, solicito y pido que se decreten las siguientes: 

 
I. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Solicito se decrete a mi favor y se practique bajo juramento interrogatorio de parte a la 
demandante GERALDINE PABON MARIOTA, así como a los representantes legales de la 

sociedad REGENCY HEALTH SERVICES S.A.S. y la CONCESIONARIA RUTA DEL 
CACAO S.A.S. en la fecha y hora que para tal efecto fije el despacho, respecto a los hechos 
de la demanda y las correspondientes contestaciones. 

 
II. DOCUMENTALES 

 
1.- Condiciones particulares y generales de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR No. 30132, mediante la cual se aceptó el coaseguro contenido en la 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES ANI - DECRETO 
1510 No. NB-100046906. 
 

PRUEBAS 
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Las pruebas documentales enunciadas se aportan con el objeto de probar las cláusulas 

dispuestas en el contrato de seguros, que fueron pactadas, conocidas y aceptadas por 
los intervinientes de la relación contractual. 

 
III. TESTIMONIALES 
 

Solicito que se decrete y practique, a favor de mi representada CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., el interrogar a las personas citadas a declarar en el presente proceso. 

 
 
 

 
 
Solicito a su señoría que tenga como tales los siguientes: 

 
1.- Poder otorgado a la suscrita, por parte del Representante Legal de la sociedad CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
2.- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

3.- Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales. 
 
 

 
 
 

- La demandada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A las recibirá en la Carrera 7 No 71-
21, Torre B piso 7 de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 

notificacioneslegales.co@chubb.com 
 
- Recibiré notificaciones personalmente en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina 

ubicada en la Carrera 15 A No 121-12 Edificio Ahorramas, Oficinas 413 - 414, al correo 
electrónico coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co o y 
coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co y/o al número celular 3102430615. 

 
Del señor Juez, atentamente. 

 
 
 

 
MARIA CRISTINA ALONSO GÓMEZ 

C.C. 41.769.845 de Bogotá 
T.P. 45.020 del C.S. de la J. 
G.M.D.L 

KPTH 
JGP 

 
 

ANEXOS 

NOTIFICACIONES 



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen detalladamente
en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus amparos adicionales.
Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com
Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar dentro del mes
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella.
Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ Federico
Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203
Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57 601) 6108161 Fax:(57 601) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:
defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al asegurador para exigir el pago de la
prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la expedici¾n del contrato.
La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas siguientes a la
emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este tÚrmino como el plazo
pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirientes de los servicios deberßn suministrar una
cuenta de correo electr¾nico para la recepci¾n de las correspondientes facturas electr¾nicas que se expidan con
ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime el deber de pago en los tÚrminos
se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese a www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su
factura electr¾nica (aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su factura electr¾nica
podrß ser solicitada a travÚs del siguiente correo electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

Valor I.V.A.

Total Otros Pagos

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Total Prima

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Grupo ╔xito, Almacenes ╔xito,
Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora
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(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0300
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Valor Prima Gravada

Total a Pagar

I.V.A. Gastos Expedicion

Valor Prima No Gravada

Gastos de Expedicion

Podrß consultar su p¾liza de Responsabilidad
Civil o Todo Riesgo Construcci¾nfirmada
digitalmente en www.chubb.com/coopci¾n
Servicios en lÝnea.

Ramo
21 CUMPLIMIENTO 01 Poliza Nueva   30132     0

03 BOGOTA 2015 08 21 00 2023 08 21 24 2015 09 23

CARRERA 16 07 07 OF. 207
9008713686
BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

41060 DELIMA MARSH BOGOTA

OAMORA(415)7709998000629(8020)21003013200000(3900)0000000000(96)00000000

COASEGURO ACEPTADO
COMPA#IA MUNDIAL DE SEGUROS ( 270 )
POLIZA 46906 DOCMTO. 431928
% PART. 67.50 VR.COM.

0,00 $COP
907.005.833,00 $COP

0,00 $COP

907.005.833,00 $COP

0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 $COP

        907.005.833,00 $COP

   C O B E R T U R A S VIG.DESD VIG.HAST $COP VLR.ASEGURADO $COP VLR.PRIMA $COP VLR.IMPUESTO
----------------------------------- -------- -------- ------------------ ------------------ ------------------
34 CUMPLIMIENTO CO CMC 20150821 20200821 52.465.839.075 512.946.874,00
08 PRESTACIONES SOCIALES CO PSO 20150821 20230821 27.346.475.000 394.058.959,00
_ . _
SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 EXPEDIDA POR
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S

21003013200000

4157709998000629802021003013200000390000000000009600000000

21003013200000

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S



V
I
G

I
L

A
D

O

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

EspecificacionesAdicionales de P¾liza

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro
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S
U

P
E

R
I
N

T
E

N
D

E
N

C
I
A

 
F

I
N

A
N

C
I
E

R
A

D
E

 
C

O
L

O
M

B
I
A

Cliente

(57 601) 3190300PBX
(57 601) 3190400
(57 601) 3190408 Fax
(57 601) 3190304
www.chubb.com/co

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Calle 72 No. 10-51 Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

21 CUMPLIMIENTO 01 POLIZA NUEVA   30132     0

03 BOGOTA 2015 08 21 00 2023 08 21 24 2015 09 23

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ASUMIDAS EL CONTRATO DE CONCESION BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE
2015 CUYO OBJETO ES SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN (1)
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP, CUYO OBJETO SERÁ LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS
DEFINITIVOS, FINANCIACIÓN, GESTIÓN AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCIÓN,
MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DEL CORREDOR VIAL
BUCARAMANGA - BARRANCABERMEJA - YONDÓ DE ACUERDO CON EL APÉNDICE TÉCNICO 1 Y DEMÁS
APÉNDICES DEL CONTRATO DE LA MINUTA DEL CONTRATO LA PRESENTE POLIZA AMPARA:
                              LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN SIN JUSTA CAUSA, EN
LOS TÉRMINOS Y DENTRO DE LOS PLAZOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN ESTE PLIEGO DE
CONDICIONES. LA NO AMPLIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL
PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN SE PRORROGUE
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE.
     LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL SPV, DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ANI PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO, CON EL LLENO DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE CORRESPONDAN, SEGÚN LOS TÉRMINOS
AQUÍ PREVISTOS Y CONFORME A LO REQUERIDO POR LA LEY.
                        EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL CONTRATO PARA LA
     SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE INICIO DE EJECUCION
EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
LAS OFERTAS.

21003013200000 01/01



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83533 21003013283533

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 22/10/2024Hasta:Desde: 23/09/2019

CLIEN
TE

D
EFEN

SO
R D

EL CLIEN
TE:Estudio Juridico U

stáriz &
 A

bogados, Tels (571)6138951-4830433 D
irección: Cra. 10 #97A

-13 Torre A
 O

fic.502 Edificio Bogotá Trade Center.
Correo electrónico: defensoriachubb@

ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA

  

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2019/07/23 2024/10/22 34,373,832,894.00 COL$  27,969,941.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2019/07/23 2021/10/22 65,948,243,206.00 COL$  59,624,439.00 COL$  

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS 
O  ANEXOS    QUE    SE    EXPIDAN    CON    FUNDAMENTO    EN    ELLA    PRODUCIRA    LA  
TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA  DERECHOS A LA  COMPAÑIA DE 
SEGUROS   PARA   EXIGIR   EL   PAGO   DE   LA   PRIMA   DEVENGADA  Y  DE  LOS GASTOS 
CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA POLIZA

          Para mayor información contáctenos por e-mail: pagos.clientes@chubb.com 
                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0916E83C8E

 Valor Prima

 I.V.A.

 Total a Pagar

87,594,380.00 COL$  

87,594,380.00 COL$

0.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

100,322,076,100.00 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Bco Occidente Cta 
Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta 
Cte 
04802651807

Grupo Almacenes 
Exito

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000005992180(8020)21003013283533(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283533

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83533

Anexo Referencia

21003013283533  01/01

C
LIE

N
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E
D

E
F

E
N

S
O

R
 D

E
L C

LIE
N

T
E

:E
studio Juridico U

stáriz &
 A

bogados, T
els (571)6138951-4830433 D

irección: C
ra. 10 #97A

-13 T
orre A

 O
fic.502 E

dificio B
ogotá T

rade C
enter.

C
orreo electrónico:defensoriaace@

ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 7 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 23/7/2019 Hasta: 24 : 00h del dia 22/10/2024

Fecha de Emisión

23/09/2019

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83533 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2019/09/23 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 23 de septiembre de 2019

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA 30132 83550 21003013283550

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 22/10/2024Hasta:Desde: 24/02/2020

CLIEN
TE

D
EFEN

SO
R D

EL CLIEN
TE:Estudio Juridico U

stáriz &
 A

bogados, Tels (571)6138951-4830433 D
irección: Cra. 10 #97A

-13 Torre A
 O

fic.502 Edificio Bogotá Trade Center.
Correo electrónico: defensoriachubb@

ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA

  

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2020/01/01 2024/10/22 35,680,038,544.00 COL$  11,131,019.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2020/01/01 2021/10/22 68,454,276,481.00 COL$  8,678,427.55 COL$  

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS 
O  ANEXOS    QUE    SE    EXPIDAN    CON    FUNDAMENTO    EN    ELLA    PRODUCIRA    LA  
TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA  DERECHOS A LA  COMPAÑIA DE 
SEGUROS   PARA   EXIGIR   EL   PAGO   DE   LA   PRIMA   DEVENGADA  Y  DE  LOS GASTOS 
CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA POLIZA

          Para mayor información contáctenos por e-mail: pagos.clientes@chubb.com 
                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0916E83C8F

 Valor Prima

 I.V.A.

 Total a Pagar

19,809,446.55 COL$  

23,573,241.39 COL$

3,763,794.84 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

104,134,315,025.00 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Bco Occidente Cta 
Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta 
Cte 
04802651807

Grupo Almacenes 
Exito

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006180511(8020)21003013283550(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283550

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA

Operación Póliza

30132 83550

Anexo Referencia

21003013283550  01/01

C
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N
T

E
D

E
F

E
N

S
O

R
 D

E
L C

LIE
N

T
E

:E
studio Juridico U

stáriz &
 A

bogados, T
els (571)6138951-4830433 D

irección: C
ra. 10 #97A

-13 T
orre A

 O
fic.502 E

dificio B
ogotá T

rade C
enter.

C
orreo electrónico:defensoriaace@

ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 1/1/2020 Hasta: 24 : 00h del dia 22/10/2024

Fecha de Emisión

24/02/2020

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83550 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2020/02/24 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 24 de febrero de 2020

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83563 21003013283563

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 24/9/2024Hasta:Desde: 22/04/2021

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/01/20 2024/09/24 38,294,001,756.40 COL$  4,300,889.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/01/20 2021/09/24 73,469,320,404.03 COL$  1,809,112.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0916E83C91

 Valor Prima 6,110,001.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 6,110,001.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

111,763,322,160.43 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006512527(8020)21003013283563(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283563

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 1 de 2
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Date:
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83563

Anexo Referencia

21003013283563  01/01

CLIEN
TE

D
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.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
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ustarizabogados.com
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.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 20/1/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 24/9/2024

Fecha de Emisión

22/04/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83563 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/09/04 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 4 de septiembre de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83563 21003013283563

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 24/9/2024Hasta:Desde: 22/04/2021

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A
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ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
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w
.ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/01/20 2024/09/24 36,257,518,936.00 COL$  4,300,889.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/01/20 2021/09/24 69,562,206,967.00 COL$  1,809,112.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0916E83C91

 Valor Prima 6,110,001.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 6,110,001.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

105,819,725,903.00 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006512527(8020)21003013283563(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283563

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83563

Anexo Referencia

21003013283563  01/01

CLIEN
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 20/1/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 24/9/2024

Fecha de Emisión

22/04/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83563 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/05/07 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 7 de mayo de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83566 21003013283566

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 24/08/2021

CLIEN
TE

D
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bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D
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irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
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.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 38,294,001,756.40 COL$  50,581,722.39 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 73,469,320,404.03 COL$  107,259,205.62 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5B

 Valor Prima 157,840,928.01 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 157,840,928.01 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

111,763,322,160.43 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006627490(8020)21003013283566(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283566

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 1 de 2
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30132 83566

Anexo Referencia

21003013283566  01/01
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

24/08/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 2 de 2



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83566 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/11/23 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 23 de noviembre de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83566 21003013283566

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 24/08/2021

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 36,257,518,936.64 COL$  50,581,722.39 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 69,562,206,967.60 COL$  107,259,205.62 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5B

 Valor Prima 157,840,928.01 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 157,840,928.01 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

105,819,725,904.24 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006627490(8020)21003013283566(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283566

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83566

Anexo Referencia

21003013283566  01/02
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

24/08/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83566 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/08/24 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 24 de agosto de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO 30132 83567 21003013283567

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 24/08/2021

CLIEN
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 38,294,001,756.40 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 73,469,320,404.03 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5C

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

111,763,322,160.43 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006629820(8020)21003013283567(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283567

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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21003013283567  01/02

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

24/08/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83567 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/11/24 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 24 de noviembre de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5C

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

263,922,972,952.60 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006629820(8020)21003013283567(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283567

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

24/08/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83567 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/08/24 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 24 de agosto de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO 30132 83568 21003013283568

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 29/09/2021
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irección: Carrera 11A
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 38,294,001,756.40 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 73,469,320,404.03 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5D

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

111,763,322,160.43 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006641232(8020)21003013283568(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283568

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO

Operación Póliza

30132 83568

Anexo Referencia

21003013283568  01/03
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Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

29/09/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 2 de 4



SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 
CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83568 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/11/24 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 24 de noviembre de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO 30132 83568 21003013283568

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 29/09/2021
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5D

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

263,922,972,952.60 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006641232(8020)21003013283568(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283568

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Anexo Referencia

21003013283568  01/02
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

29/09/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83568 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/09/29 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 29 de septiembre de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5E

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

263,922,972,952.60 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006661364(8020)21003013283569(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283569

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

11/10/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83569 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/02/23 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 23 de febrero de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO 30132 83569 21003013283569

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 11/10/2021
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5E

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

263,922,972,952.60 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006661364(8020)21003013283569(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283569

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Digitally
signed by
Date:
2021.11.29
13:48:35 -
06:00
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Operación Póliza

30132 83569

Anexo Referencia

21003013283569  01/02
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

11/10/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83569 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/11/29 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 29 de noviembre de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO 30132 83569 21003013283569

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 11/10/2021
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 131,961,486,476.30 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D5E

 Valor Prima 0.00 COL$

 Gastos Exped.  COL$

 I.V.A.  COL$

 Total a Pagar 0.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

263,922,972,952.60 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006661364(8020)21003013283569(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283569

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 07 - MODIFICACIÓN TEXTO

Operación Póliza

30132 83569

Anexo Referencia

21003013283569  01/02
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onzález. D
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berto U
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onzález. D
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 7/7/2021 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

11/10/2021

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(571) 3190300Tels 
(571) 3190400 
(571) 3190304 Fax 
(571) 3190408 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83569 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2021/10/11 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 11 de octubre de 2021

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83572 21003013283572

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 23/03/2022
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 65.00

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2021/07/07 2025/06/19 36,257,518,936.64 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2021/07/07 2022/06/19 69,562,206,967.60 COL$  0.00 COL$  

1475 - CALIDAD CO 2020/05/11 2025/05/11 568,412,382.20 COL$  7,393,409.93 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2020/05/11 2025/05/11 21,152,929,989.75 COL$  275,138,768.01 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D60

 Valor Prima 282,532,177.94 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 282,532,177.94 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

127,541,068,276.19 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 1 de 4

Digitally
signed by
Date:
2022.03.23
17:20:20 -
06:00



_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006802663(8020)21003013283572(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283572

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 2 de 4



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83572

Anexo Referencia

21003013283572  01/03
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 11/5/2020 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

23/03/2022

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4
 DE4 LA CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83572 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/03/23 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 23 de marzo de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA 30132 83575 21003013283575

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 19/6/2025Hasta:Desde: 22/06/2022

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2022/03/26 2025/05/11 845,837,820.00 COL$  3,608,507.00 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2022/03/26 2025/05/11 21,152,929,989.75 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2022/03/26 2022/06/19 69,562,206,967.60 COL$  0.00 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2022/03/26 2025/06/19 36,257,518,936.64 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D61

 Valor Prima 3,608,507.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 3,608,507.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

127,818,493,713.99 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Digitally
signed by
Date:
2022.06.22
10:13:10 -
05:00



_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006884719(8020)21003013283575(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283575

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA

Operación Póliza

30132 83575

Anexo Referencia

21003013283575  01/03

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 26/3/2022 Hasta: 24 : 00h del dia 19/6/2025

Fecha de Emisión

22/06/2022

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4
 DE4 LA CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , 
FALTANTE EN EL ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83575 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/06/22 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 22 de junio de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83578 21003013283578

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 1/6/2027Hasta:Desde: 23/06/2022

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
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.ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2022/06/01 2027/06/01 3,498,380,573.03 COL$  34,414,547.77 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2022/06/01 2027/06/01 58,870,649,859.13 COL$  488,413,239.83 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2022/05/02 2022/09/25 73,469,320,404.03 COL$  45,223,618.35 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2022/05/02 2025/09/25 38,294,001,756.40 COL$  32,945,286.53 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D63

 Valor Prima 600,996,692.48 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 600,996,692.48 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

174,132,352,592.59 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Digitally
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Date:
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13:02:58 -
05:00



_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000006888840(8020)21003013283578(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283578

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83578

Anexo Referencia

21003013283578  01/05

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
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w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  
SECCION 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 POR UN VALOR TOTAL DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  
RESOLUCIÓN 471 EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  
AGOSTO DE 2015. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  
MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   
MODIFICAN: EL LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE  
 CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ 
BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 
26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS 
CONCESIONARIOS DEL MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER 
RELACIONADO CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 2/5/2022 Hasta: 24 : 00h del dia 1/6/2027

Fecha de Emisión

23/06/2022

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO 
CAMACHO SUSCRITA EL 6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 
PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA 
LIDER NB - 100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP 
NO. 013 DE 2015 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 
DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
SUSCRITOS EN EL CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA 
YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4
 DE4 LA CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , 
FALTANTE EN EL ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

----

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE LEGALIZAN LOS ENDOSOS 31-32-33 Y 34 DE LA COMPAÑIA LIDER MUNDIAL BAJO LOS 
SIGUIENTES TEXTOS:

- ANEXO 31 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE ACUERDO CON AJUSTE DEL 
VALOR DE IPC DEL AÑO 2021.

- ANEXO 32 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS CONOCEN Y ACEPTAN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A 
CONTINUACION SUSCRITOS AL CONTRATO DE CONCESION NO. 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDO.

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.5

OTROSI NO. 14 FIRMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELACIONADO CON AJUSTES AL APENDICE TECNICO NO. 1 APLICABLE A LA 
UF 8 Y ACUERDO DE REVERSION ANTICIPADA DEL PR42+000 AL PR45+500, UNA VEZ SE FIRME EL ACTA DE TERMINACION DE 
DICHA UF.

- ANEXO 33 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS POR CADA UF DE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y 
ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y DEL AMPARO DE CALDIAD DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS INDICADOS EN EL ANEXO 
NO. 30, CERTIFICADO NO. 71139784 CON FECHA DE EXPEDICION EL DIA 25/11/2021 DE ESTA POLIZA, SON LOS SIGUIENTES:

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR 
ASEGURADO $34.531.349.620

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR 
ASEGURADO $6.803.856.753

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR 
ASEGURADO $ 23.750.732.057

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
841.260.713

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
907.700.463

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
853.616.732

- ANEXO 34 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN COMUNICACION RADICADO ANI NO. 20225000119151 DEL 02/05/2022 SE TIENE 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DE LA NUEVA FECHA DE TERMINACION PAR ALA UF 9 EL DIA 25 DE SPTIEMBRE DE 2022 Y SE 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y PRESTACIONES SOCIALES.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD, CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS DE LAS UNIDADES FUNCIONALES UF 5, UF 6 Y UF 7 CUYA VIGENCIA SE ACTIVARA CONFORME ACTA DE 
TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN SU TOTALIDAD.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 5  VALOR ASEGURADO $ 39.037.275.751 VIGENCIA CINCO AÑOS A 
PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 6 VALOR ASEGURADO $ 35.613.321.767 VIGENCIA CINCO AÑOS A 
PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 7 VALOR ASEGURADO $ 39.830.326.902 VIGENCIA CINCO AÑOS A 
PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 5 VALOR ASEGURADO $ 623.163.191 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 6 VALOR ASEGURADO $ 4.162.601.988 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 7 VALOR ASEGURADO $ 3.321.981.683 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
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Página 6 de 6



Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83578 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/06/23 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 23 de junio de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 02 - RENOVACIÓN 30132 83579 21003013283579

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 1/6/2027Hasta:Desde: 28/12/2022
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2022/09/25 2027/06/01 3,498,380,573.03 COL$  0.00 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2022/09/25 2027/06/01 58,870,649,859.13 COL$  0.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2022/09/25 2023/06/20 73,469,320,404.03 COL$  113,283,653.49 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2022/09/25 2026/06/20 38,294,001,756.40 COL$  53,422,755.33 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D64

 Valor Prima 166,706,408.82 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 166,706,408.82 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

174,132,352,592.59 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Digitally
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Date:
2022.12.28
18:16:12 -
06:00



_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007050916(8020)21003013283579(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283579

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 02 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83579

Anexo Referencia

21003013283579  01/04

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 25/9/2022 Hasta: 24 : 00h del dia 1/6/2027

Fecha de Emisión

28/12/2022

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co
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CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4 DE4 LA 
CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , FALTANTE EN EL 
ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

----

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE LEGALIZAN LOS ENDOSOS 31-32-33 Y 34 DE LA COMPAÑIA LIDER MUNDIAL BAJO LOS SIGUIENTES TEXTOS:

- ANEXO 31 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE ACUERDO CON AJUSTE DEL VALOR DE IPC DEL 
AÑO 2021.

- ANEXO 32 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS CONOCEN Y ACEPTAN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A CONTINUACION 
SUSCRITOS AL CONTRATO DE CONCESION NO. 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO.

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.5

OTROSI NO. 14 FIRMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELACIONADO CON AJUSTES AL APENDICE TECNICO NO. 1 APLICABLE A LA UF 8 Y 
ACUERDO DE REVERSION ANTICIPADA DEL PR42+000 AL PR45+500, UNA VEZ SE FIRME EL ACTA DE TERMINACION DE DICHA UF.

- ANEXO 33 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS POR CADA UF DE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LAS OBRAS Y DEL AMPARO DE CALDIAD DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS INDICADOS EN EL ANEXO NO. 30, CERTIFICADO NO. 71139784 
CON FECHA DE EXPEDICION EL DIA 25/11/2021 DE ESTA POLIZA, SON LOS SIGUIENTES:

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $34.531.349.620

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $6.803.856.753

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
23.750.732.057

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 841.260.713

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 907.700.463

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 853.616.732

- ANEXO 34 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN COMUNICACION RADICADO ANI NO. 20225000119151 DEL 02/05/2022 SE TIENE CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACION DE LA NUEVA FECHA DE TERMINACION PAR ALA UF 9 EL DIA 25 DE SPTIEMBRE DE 2022 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y PRESTACIONES SOCIALES.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD, CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS DE 
LAS UNIDADES FUNCIONALES UF 5, UF 6 Y UF 7 CUYA VIGENCIA SE ACTIVARA CONFORME ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN 
SU TOTALIDAD.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 5  VALOR ASEGURADO $ 39.037.275.751 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 6 VALOR ASEGURADO $ 35.613.321.767 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 7 VALOR ASEGURADO $ 39.830.326.902 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 5 VALOR ASEGURADO $ 623.163.191 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 6 VALOR ASEGURADO $ 4.162.601.988 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE 
ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 7 VALOR ASEGURADO $ 3.321.981.683 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBIDO A SATISFACCION.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSOS LIDER 35 Y 36
ENDOSO 35 :  ENDOSO DE CONOCIMIENTO AJUSTE DE VIGENCIAS POSTCONTRACTUALES UNIDADES FUNCIONLES 5-6-7.
ENDOSO 36 : NOTIFICACION DE PRORROGA DE VIGENCIA HASTA 20-06-2023 PARA CULMINACION DE LA UF9.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83579 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2022/12/28 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 28 de diciembre de 2022

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen detalladamente
en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus amparos adicionales.
Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com
Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar dentro del mes
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella.
Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ Federico
Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203
Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57 601) 6108161 Fax:(57 601) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:
defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al asegurador para exigir el pago de la
prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la expedici¾n del contrato.
La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas siguientes a la
emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este tÚrmino como el plazo
pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirientes de los servicios deberßn suministrar una
cuenta de correo electr¾nico para la recepci¾n de las correspondientes facturas electr¾nicas que se expidan con
ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime el deber de pago en los tÚrminos
se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese a www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su
factura electr¾nica (aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su factura electr¾nica
podrß ser solicitada a travÚs del siguiente correo electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

Valor I.V.A.

Total Otros Pagos

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Total Prima

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Grupo ╔xito, Almacenes ╔xito,
Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora
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TOMADOR Chubb Seguros Colombia S.A.
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R
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D
E

 
C

O
L

O
M

B
I
A

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0300
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Valor Prima Gravada

Total a Pagar

I.V.A. Gastos Expedicion

Valor Prima No Gravada

Gastos de Expedicion

Podrß consultar su p¾liza de Responsabilidad
Civil o Todo Riesgo Construcci¾nfirmada
digitalmente en www.chubb.com/coopci¾n
Servicios en lÝnea.

Ramo
21 CUMPLIMIENTO 22 Aum con mov p   30132 68850

03 BOGOTA 2017 01 05 00 2023 10 13 24 2017 01 24

CARRERA 16 07 07 OF. 207
9008713686
BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

41060 DELIMA MARSH BOGOTA

OAMORA(415)7709998000629(8020)21003013268850(3900)0000000000(96)00000000

COASEGURO ACEPTADO
COMPA#IA MUNDIAL DE SEGUROS ( 270 )
POLIZA 46906 DOCMTO. 7
% PART. 32.50 VR.COM.

0,00 $COP
2,00 $COP
0,00 $COP

2,00 $COP

0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 $COP

                  2,00 $COP

   C O B E R T U R A S VIG.DESD VIG.HAST $COP VLR.ASEGURADO $COP VLR.PRIMA $COP VLR.IMPUESTO
----------------------------------- -------- -------- ------------------ ------------------ ------------------
34 CUMPLIMIENTO CO CMC 20170105 20201013 61.405.009.060 1,00
08 PRESTACIONES SOCIALES CO PSO 20170105 20231013 32.005.788.428 1,00
_ . _
SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 7 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S

21003013268850

4157709998000629802021003013268850390000000000009600000000

21003013268850

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen detalladamente
en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus amparos adicionales.
Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com
Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar dentro del mes
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella.
Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ Federico
Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203
Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57 601) 6108161 Fax:(57 601) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:
defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al asegurador para exigir el pago de la
prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la expedici¾n del contrato.
La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas siguientes a la
emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este tÚrmino como el plazo
pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirientes de los servicios deberßn suministrar una
cuenta de correo electr¾nico para la recepci¾n de las correspondientes facturas electr¾nicas que se expidan con
ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime el deber de pago en los tÚrminos
se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese a www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su
factura electr¾nica (aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su factura electr¾nica
podrß ser solicitada a travÚs del siguiente correo electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

Valor I.V.A.

Total Otros Pagos

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Total Prima

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Grupo ╔xito, Almacenes ╔xito,
Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora
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TOMADOR Chubb Seguros Colombia S.A.

D
E
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A

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0300
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Valor Prima Gravada

Total a Pagar

I.V.A. Gastos Expedicion

Valor Prima No Gravada

Gastos de Expedicion

Podrß consultar su p¾liza de Responsabilidad
Civil o Todo Riesgo Construcci¾nfirmada
digitalmente en www.chubb.com/coopci¾n
Servicios en lÝnea.

Ramo
21 CUMPLIMIENTO 22 Aum con mov p   30132 64172

03 BOGOTA 2016 01 05 00 2023 10 13 24 2016 01 22

CARRERA 16 07 07 OF. 207
9008713686
BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA AN

AV CALLE 26 NO. 59 51 T. 4 PI

8301259969

BOGOTA

41060 DELIMA MARSH BOGOTA

IEDUAR(415)7709998000629(8020)21003013264172(3900)0000000000(96)00000000

COASEGURO ACEPTADO
COMPA#IA MUNDIAL DE SEGUROS ( 270 )
POLIZA 46906 DOCMTO. 3
% PART. 67.50 VR.COM.

0,00 $COP
        25.200.915,00 $COP

0,00 $COP

        25.200.915,00 $COP

0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 $COP

25.200.915,00 $COP

   C O B E R T U R A S VIG.DESD VIG.HAST $COP VLR.ASEGURADO $COP VLR.PRIMA $COP VLR.IMPUESTO
----------------------------------- -------- -------- ------------------ ------------------ ------------------
34 CUMPLIMIENTO CO CMC 20160105 20201013 5.601.941.231 14.287.816,00
08 PRESTACIONES SOCIALES CO PSO 20160105 20231013 2.919.868.405 10.913.099,00
_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGÚN LO INDICADO EN EL CONTRATO DE CONCESION SE ACTUALIZAN
LOS VALORES ASEGURADO DE LAS GARANTIAS YLAS VIGENCIAS .

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S

21003013264172

4157709998000629802021003013264172390000000000009600000000

21003013264172

CONCESIONARIARUTA DEL CACAO S.A.S
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

EspecificacionesAdicionales de P¾liza

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro
A±o Mes DÝa

S
U

P
E

R
I
N

T
E

N
D

E
N

C
I
A

 
F

I
N

A
N

C
I
E

R
A

D
E

 
C

O
L

O
M

B
I
A

Cliente

(57 601) 3190300PBX
(57 601) 3190400
(57 601) 3190408 Fax
(57 601) 3190304
www.chubb.com/co

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Calle 72 No. 10-51 Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

21 CUMPLIMIENTO 22 AUM CON MOV P   30132 64172

03 BOGOTA 2016 01 05 00 2023 10 13 24 2016 01 22

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ASUMIDAS EL CONTRATO DE CONCESION BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE
2015 CUYO OBJETO ES SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN (1)
CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP, CUYO OBJETO SERÁ LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS
DEFINITIVOS, FINANCIACIÓN, GESTIÓN AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCIÓN,
MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DEL CORREDOR VIAL
BUCARAMANGA - BARRANCABERMEJA - YONDÓ DE ACUERDO CON EL APÉNDICE TÉCNICO 1 Y DEMÁS
APÉNDICES DEL CONTRATO DE LA MINUTA DEL CONTRATO LA PRESENTE POLIZA AMPARA:
                              LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN SIN JUSTA CAUSA, EN
LOS TÉRMINOS Y DENTRO DE LOS PLAZOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN ESTE PLIEGO DE
CONDICIONES. LA NO AMPLIACIÓN
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL
PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN SE PRORROGUE
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE.
     LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL SPV, DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ANI PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO, CON EL LLENO DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE CORRESPONDAN, SEGÚN LOS TÉRMINOS
AQUÍ PREVISTOS Y CONFORME A LO REQUERIDO POR LA LEY.
                        EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL CONTRATO PARA LA
     SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE INICIO DE EJECUCION
EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
LAS OFERTAS. POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO
Y SEGÚN LO INDICADO EN EL CONTRATO DE CONCESION SE ACTUALIZAN LOS VALORES ASEGURADO DE LAS
GARANTIAS Y LAS VIGENCIAS .

21003013264172 01/01



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN 30132 83589 21003013283589

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 2/9/2028Hasta:Desde: 19/09/2023

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2023/09/02 2028/09/02 3,978,240,385.15 COL$  2,344,352.45 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2023/09/02 2028/09/02 73,031,744,650.50 COL$  113,071,998.83 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2023/06/20 2023/11/19 83,110,478,867.00 COL$  0.00 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2023/06/20 2026/11/19 43,319,208,701.00 COL$  0.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D69

 Valor Prima 115,416,351.28 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 115,416,351.28 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

203,439,672,603.65 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 1 de 5

Digitally
signed by
Date:
2023.09.19
14:19:53 -
06:00



_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007341143(8020)21003013283589(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283589

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 2 de 5



Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 10 - RENOVACIÓN

Operación Póliza

30132 83589

Anexo Referencia

21003013283589  01/04

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
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SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 20/6/2023 Hasta: 24 : 00h del dia 2/9/2028

Fecha de Emisión

19/09/2023

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co
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CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4 DE4 LA 
CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , FALTANTE EN EL 
ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

----

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE LEGALIZAN LOS ENDOSOS 31-32-33 Y 34 DE LA COMPAÑIA LIDER MUNDIAL BAJO LOS SIGUIENTES TEXTOS:

- ANEXO 31 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE ACUERDO CON AJUSTE DEL VALOR DE IPC DEL 
AÑO 2021.

- ANEXO 32 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS CONOCEN Y ACEPTAN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A CONTINUACION 
SUSCRITOS AL CONTRATO DE CONCESION NO. 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO.

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.5

OTROSI NO. 14 FIRMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELACIONADO CON AJUSTES AL APENDICE TECNICO NO. 1 APLICABLE A LA UF 8 Y 
ACUERDO DE REVERSION ANTICIPADA DEL PR42+000 AL PR45+500, UNA VEZ SE FIRME EL ACTA DE TERMINACION DE DICHA UF.

- ANEXO 33 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS POR CADA UF DE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LAS OBRAS Y DEL AMPARO DE CALDIAD DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS INDICADOS EN EL ANEXO NO. 30, CERTIFICADO NO. 71139784 
CON FECHA DE EXPEDICION EL DIA 25/11/2021 DE ESTA POLIZA, SON LOS SIGUIENTES:

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $34.531.349.620

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $6.803.856.753

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
23.750.732.057

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 841.260.713

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 907.700.463

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 853.616.732

- ANEXO 34 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN COMUNICACION RADICADO ANI NO. 20225000119151 DEL 02/05/2022 SE TIENE CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACION DE LA NUEVA FECHA DE TERMINACION PAR ALA UF 9 EL DIA 25 DE SPTIEMBRE DE 2022 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y PRESTACIONES SOCIALES.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD, CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS DE 
LAS UNIDADES FUNCIONALES UF 5, UF 6 Y UF 7 CUYA VIGENCIA SE ACTIVARA CONFORME ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN 
SU TOTALIDAD.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 5  VALOR ASEGURADO $ 39.037.275.751 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 6 VALOR ASEGURADO $ 35.613.321.767 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 7 VALOR ASEGURADO $ 39.830.326.902 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 5 VALOR ASEGURADO $ 623.163.191 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 6 VALOR ASEGURADO $ 4.162.601.988 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE 
ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 7 VALOR ASEGURADO $ 3.321.981.683 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBIDO A SATISFACCION.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSOS LIDER 35 Y 36
ENDOSO 35 :  ENDOSO DE CONOCIMIENTO AJUSTE DE VIGENCIAS POSTCONTRACTUALES UNIDADES FUNCIONLES 5-6-7.
ENDOSO 36 : NOTIFICACION DE PRORROGA DE VIGENCIA HASTA 20-06-2023 PARA CULMINACION DE LA UF9.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSO LIDER 37   PRIMA  CHUBB $  92.993.875.09  - AJUSTE DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO A AJUSTE DE IPC 2022.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION : SE LEGALIZA POLIZA NB-100046906 ENDOSO 38 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES: POR MEDIO DEL PRESENTE   
ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y CUMPLIMIENTO .  LO ANTERIOR TENIENDO EN 
CUENTA PLAZO DE TERMINACION DE UF 9 - PERIODOS DE VERIFICACION Y PERIODOS DE CURA ACTIVADOS.   LOS DEMAS TERMINOS Y 
CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION 
SE LEGALIZA POLIZA B-100046906 ENDOSO 39 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES:POR MEDIO DEL PRESENTE   ANEXO SE INCLUYE LOS 
AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD UF 9, CUYA VIGENCIA SE ACTIVA CONFORME A ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN SU 
TOTALIDAD.

VALOR CALIDAD UF 9  COP $ 554.268.902
VALOR ESTABILIDAD UF 9 COP $ 26.733.306.500

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso
7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83589 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2023/09/19 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 19 de septiembre de 2023

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA 30132 83591 21003013283591

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 30/9/2027Hasta:Desde: 12/02/2024
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2024/01/01 2025/05/11 4,347,421,094.00 COL$  2,845,633.00 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2024/01/01 2025/05/11 79,809,090,554.00 COL$  50,644,810.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2024/01/01 2024/09/30 90,823,131,305.00 COL$  12,114,147.00 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2024/01/01 2027/09/30 47,339,231,268.00 COL$  28,626,966.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D6B

 Valor Prima 94,231,556.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 94,231,556.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

222,318,874,221.00 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007487988(8020)21003013283591(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283591

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA

Operación Póliza

30132 83591

Anexo Referencia

21003013283591  01/05

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A
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ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
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w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 1/1/2024 Hasta: 24 : 00h del dia 30/9/2027

Fecha de Emisión

12/02/2024

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co
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o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 3 de 6



CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4 DE4 LA 
CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , FALTANTE EN EL 
ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

----

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE LEGALIZAN LOS ENDOSOS 31-32-33 Y 34 DE LA COMPAÑIA LIDER MUNDIAL BAJO LOS SIGUIENTES TEXTOS:

- ANEXO 31 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE ACUERDO CON AJUSTE DEL VALOR DE IPC DEL 
AÑO 2021.

- ANEXO 32 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS CONOCEN Y ACEPTAN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A CONTINUACION 
SUSCRITOS AL CONTRATO DE CONCESION NO. 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO.

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.5

OTROSI NO. 14 FIRMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELACIONADO CON AJUSTES AL APENDICE TECNICO NO. 1 APLICABLE A LA UF 8 Y 
ACUERDO DE REVERSION ANTICIPADA DEL PR42+000 AL PR45+500, UNA VEZ SE FIRME EL ACTA DE TERMINACION DE DICHA UF.

- ANEXO 33 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS POR CADA UF DE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LAS OBRAS Y DEL AMPARO DE CALDIAD DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS INDICADOS EN EL ANEXO NO. 30, CERTIFICADO NO. 71139784 
CON FECHA DE EXPEDICION EL DIA 25/11/2021 DE ESTA POLIZA, SON LOS SIGUIENTES:

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $34.531.349.620

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $6.803.856.753

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
23.750.732.057

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 841.260.713

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 907.700.463

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 853.616.732

- ANEXO 34 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN COMUNICACION RADICADO ANI NO. 20225000119151 DEL 02/05/2022 SE TIENE CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACION DE LA NUEVA FECHA DE TERMINACION PAR ALA UF 9 EL DIA 25 DE SPTIEMBRE DE 2022 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y PRESTACIONES SOCIALES.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD, CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS DE 
LAS UNIDADES FUNCIONALES UF 5, UF 6 Y UF 7 CUYA VIGENCIA SE ACTIVARA CONFORME ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN 
SU TOTALIDAD.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 5  VALOR ASEGURADO $ 39.037.275.751 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 6 VALOR ASEGURADO $ 35.613.321.767 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 7 VALOR ASEGURADO $ 39.830.326.902 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 5 VALOR ASEGURADO $ 623.163.191 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 6 VALOR ASEGURADO $ 4.162.601.988 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE 
ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 7 VALOR ASEGURADO $ 3.321.981.683 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBIDO A SATISFACCION.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSOS LIDER 35 Y 36
ENDOSO 35 :  ENDOSO DE CONOCIMIENTO AJUSTE DE VIGENCIAS POSTCONTRACTUALES UNIDADES FUNCIONLES 5-6-7.
ENDOSO 36 : NOTIFICACION DE PRORROGA DE VIGENCIA HASTA 20-06-2023 PARA CULMINACION DE LA UF9.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSO LIDER 37   PRIMA  CHUBB $  92.993.875.09  - AJUSTE DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO A AJUSTE DE IPC 2022.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION : SE LEGALIZA POLIZA NB-100046906 ENDOSO 38 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES: POR MEDIO DEL PRESENTE   
ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y CUMPLIMIENTO .  LO ANTERIOR TENIENDO EN 
CUENTA PLAZO DE TERMINACION DE UF 9 - PERIODOS DE VERIFICACION Y PERIODOS DE CURA ACTIVADOS.   LOS DEMAS TERMINOS Y 
CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION 
SE LEGALIZA POLIZA B-100046906 ENDOSO 39 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES:POR MEDIO DEL PRESENTE   ANEXO SE INCLUYE LOS 
AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD UF 9, CUYA VIGENCIA SE ACTIVA CONFORME A ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN SU 
TOTALIDAD.

VALOR CALIDAD UF 9  COP $ 554.268.902
VALOR ESTABILIDAD UF 9 COP $ 26.733.306.500

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION 
SE LEGALIZA POLIZA B-100046906 ENDOSO 40  DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES:POR MEDIO DEL PRESENTE   ANEXO  SE PRORROGA LA 
VIGENCIA DE LA POLIZA TENIENDO COMO NUEVO PLAZO DE EJECUCION EL 30-09-2024.    LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO 
MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSO LIDER  PRIMA  CHUBB $ 94.231.556  - AJUSTE DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO A AJUSTE DE IPC 2023.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso
7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83591 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2024/02/12 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 12 de febrero de 2024

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA 30132 83591 21003013283591

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01304 - BOGOTA  00 : 00 del dia 21/8/2015 24 : 00h del dia 30/9/2027Hasta:Desde: 12/02/2024
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CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207Ciudad:

9008713686

LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

C.C. O NIT:

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.SC.C. O NIT: 9008713686
Ciudad: LEBRIJA

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIC.C. O NIT: 8301259969

Intermediario
41060-DELIMA MARSH         BOGOTA Compañía % CED

  CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 32.50

270 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 35.00

520 ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 
S.A.

32.50

COASEGURO TOMADO

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1475 - CALIDAD CO 2024/01/01 2025/05/11 4,347,421,094.00 COL$  2,845,633.00 COL$  

1474 - ESTABILIDAD DE LA OBRA CO 2024/01/01 2025/05/11 79,809,090,554.00 COL$  50,644,810.00 COL$  

1471 - CUMPLIMIENTO CO 2024/01/01 2024/09/30 90,823,131,305.00 COL$  12,114,147.00 COL$  

1476 - PRESTACIONES SOCIALES 2024/01/01 2027/09/30 47,339,231,268.00 COL$  28,626,966.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 09E5125D6B

 Valor Prima 94,231,556.00 COL$

 Gastos Exped. 0.00 COL$

 I.V.A. 0.00 COL$

 Total a Pagar 94,231,556.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

222,318,874,221.00 COL$  Valor Asegurado Total

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI

Dirección:

Tomador: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Dirección: CARRERA 16 07- 07 OF. 207

Afianzado: CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANIBeneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  CONCESIONARIA RUTA  DEL CACAO S.A.S

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007487988(8020)21003013283591(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21003013283591

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 03 - AUMENTO DE PRIMA

Operación Póliza

30132 83591

Anexo Referencia

21003013283591  01/05

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACIÓN DEL 32,5% SEGÚN PÓLIZA LÍDER N°.100046906 ANEXO N°. 19 EXPEDIDA
POR MUNDIAL.

OBJETO DE CADA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REGISTRA EN LA POLIZA ENDOSOS 20-21-22-23 - 24 Y  25 DE LA COMPAÑIA LIDER N°
100046906 - LIDER MUNDIAL - PARTICIPACION CHUBB 32.5% COASEGURO ACEPTADO

ENDOSO 20: POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE DA CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL ACUERDO DE INTERVENCION  SECCION 3.9.1 DE 
LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESION N°013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015, FIRMADO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR UN VALOR TOTAL 
DE $ 3.814.275.132 Y UNA VIGENCIA DE 10 MESES Y 45 DIAS.

ENDOSO 21: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DA CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE ACUERDO CON LAS CIRCULARES 9, 11, 12 Y LA  RESOLUCIÓN 471 
EMITIDAS POR LA ANI, CON OCASIÓN DEL MANEJO DEL COVID¿19  

ENDOSO 22: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN EMITIDA EL 14 DE MAYO DE 2020 EN EL
MARCO DEL ACUERDO DE INTERVENCIÓN SECCIÓN 3.9.1 DE LA PARTE ESPECIAL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 013 del 21 de  AGOSTO DE 2015. LOS 
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTE. 

ENDOSO 23: POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS CERTIFICA QUE CONOCE EL
CONTENIDO DEL ACTA DE TERMINACIÓN DE LAS UNIDADES FUNCIALES 2.3 Y 4. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO  MODIFICADOS 
CONTINUAN VIGENTES.

ENDOSO 24: POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE LA POLIZA DE
ACUERDO AL AJUSTE DE IPC DEL AÑO 2020.

ENDOSO 25: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 11 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE   MODIFICAN: EL 
LITERAL (A) DE LA SECCIÓN 3.6 "ESTACIONES DE PEAJE NUEVAS" DEL APÉNDICE TÉCNICO NO. 1 DEL CONTRATO DE   CONCESIÓN NO. 013 DE 2015, Y 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN OTROSI NO. 12 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021,   MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES 
SECCIONES AL CAPÍTULO I "DEFINICIONES" DE LA PARTE GENERAL DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN DE APP NO. 013 DE 2015.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES.
-----

OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 26 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDE A LO SIGUIENTE:
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE ACLARACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 "PROYECTO CORREDOR VIAL BUCARAMANGA ¿ BARRANCABERMEJA ¿ YONDÓ", CELEBRADO ENTRE LA 
ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. SUSCRITA EL 26 DE JUNIO DE 2020 CON RESPECTO A LOS PLAZOS AUTORIZADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS UF8 Y UF9.

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y LOS CONCESIONARIOS DEL 
MODO DE TRANSPORTE CARRETERO EL DÍA 05 DE OCTUBRE DE 2020 CON EL CUAL SE RECONOCE UN EER RELACIONADO CON LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL COVID¿19 Y CON EL CUAL SE OTORGAN 98 DÍAS PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 27 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL ACTA DE SUSPENSIÓN DE INICIO DE OPERACIÓN DE LA ESTACION DE PEAJE RANCHO CAMACHO SUSCRITA EL 
6 DE MARZO DE 2021 EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 013 de 2015 PROYECTO  CORREDOR VIAL BUCARAMANGA 
BARRANCABERMEJA YONDÓ , CELEBRADO ENTRE LA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S.  CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
EL CAMBIO ACCIONARIO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2019
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
-----
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE LEGALIZA COASEGURO ACEPTADO - COMPAÑÍA LIDER SEGUROS MUNDIAL - POLIZA LIDER NB - 
100046906 - ANEXO 28 EL CUAL INCLUYE EL SIGUIENTE TEXTO:

SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL OTROSÍ NO. 13 SUSCRITO AL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP NO. 013 DE 2015 

Objeto de la Garantía

03 - BOGOTA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 1/1/2024 Hasta: 24 : 00h del dia 30/9/2027

Fecha de Emisión

12/02/2024

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
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Bogotá D.C.  
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CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. EL DÍA 05 DE 
AGOSTO DE 2021.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

________
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO DE CONCESION N° 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO:

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.4
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.2
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.1
ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 7.4

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE INCLUYE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS Y CALIDAD DE BIENES UF2 UF3 UF4 DE4 LA 
CONCESION 013 DEL 21 AGOSTO DE 2015

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO Y LA PRIMA DE LA COBERTURA DE CALIDAD DEL BIEN , FALTANTE EN EL 
ENDOSO ANTERIOR QUE CONTABILIZO EL ANEXO 30 DE LA LIDER
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

----

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, SE LEGALIZAN LOS ENDOSOS 31-32-33 Y 34 DE LA COMPAÑIA LIDER MUNDIAL BAJO LOS SIGUIENTES TEXTOS:

- ANEXO 31 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS VALORES ASEGURADOS DE LOS AMPAROS DE ACUERDO CON AJUSTE DEL VALOR DE IPC DEL 
AÑO 2021.

- ANEXO 32 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS CONOCEN Y ACEPTAN LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A CONTINUACION 
SUSCRITOS AL CONTRATO DE CONCESION NO. 013 DEL 21 DE AGOSTO DE 2015 PROYECTO BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA YONDO.

ACTA DE TERMINACION DE UNIDAD FUNCIONAL DE TRAMO DE TUNEL SUBSECTOR 6.5

OTROSI NO. 14 FIRMADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, RELACIONADO CON AJUSTES AL APENDICE TECNICO NO. 1 APLICABLE A LA UF 8 Y 
ACUERDO DE REVERSION ANTICIPADA DEL PR42+000 AL PR45+500, UNA VEZ SE FIRME EL ACTA DE TERMINACION DE DICHA UF.

- ANEXO 33 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS POR CADA UF DE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LAS OBRAS Y DEL AMPARO DE CALDIAD DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS INDICADOS EN EL ANEXO NO. 30, CERTIFICADO NO. 71139784 
CON FECHA DE EXPEDICION EL DIA 25/11/2021 DE ESTA POLIZA, SON LOS SIGUIENTES:

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $34.531.349.620

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $6.803.856.753

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 
23.750.732.057

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 2 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 841.260.713

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 3 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 907.700.463

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 4 DESDE 11/05/2020 HASTA 11/05/2025 CON UN VALOR ASEGURADO $ 853.616.732

- ANEXO 34 LIDER:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN COMUNICACION RADICADO ANI NO. 20225000119151 DEL 02/05/2022 SE TIENE CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACION DE LA NUEVA FECHA DE TERMINACION PAR ALA UF 9 EL DIA 25 DE SPTIEMBRE DE 2022 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS 
AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y PRESTACIONES SOCIALES.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYE LOS AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD, CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS DE 
LAS UNIDADES FUNCIONALES UF 5, UF 6 Y UF 7 CUYA VIGENCIA SE ACTIVARA CONFORME ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN 
SU TOTALIDAD.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 5  VALOR ASEGURADO $ 39.037.275.751 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 6 VALOR ASEGURADO $ 35.613.321.767 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA 
DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UF 7 VALOR ASEGURADO $ 39.830.326.902 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL 

Chubb Seguros Colombia S.A.
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 5 VALOR ASEGURADO $ 623.163.191 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 6 VALOR ASEGURADO $ 4.162.601.988 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE 
ENTREGA Y RECIBIDO A SATISFACCION.

CALIDAD DE BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  UF 7 VALOR ASEGURADO $ 3.321.981.683 VIGENCIA CINCO AÑOS A PARTIR DEL ACTA DE ENTREGA 
Y RECIBIDO A SATISFACCION.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSOS LIDER 35 Y 36
ENDOSO 35 :  ENDOSO DE CONOCIMIENTO AJUSTE DE VIGENCIAS POSTCONTRACTUALES UNIDADES FUNCIONLES 5-6-7.
ENDOSO 36 : NOTIFICACION DE PRORROGA DE VIGENCIA HASTA 20-06-2023 PARA CULMINACION DE LA UF9.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSO LIDER 37   PRIMA  CHUBB $  92.993.875.09  - AJUSTE DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO A AJUSTE DE IPC 2022.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE MODIFICACION : SE LEGALIZA POLIZA NB-100046906 ENDOSO 38 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES: POR MEDIO DEL PRESENTE   
ANEXO SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y CUMPLIMIENTO .  LO ANTERIOR TENIENDO EN 
CUENTA PLAZO DE TERMINACION DE UF 9 - PERIODOS DE VERIFICACION Y PERIODOS DE CURA ACTIVADOS.   LOS DEMAS TERMINOS Y 
CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION 
SE LEGALIZA POLIZA B-100046906 ENDOSO 39 DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES:POR MEDIO DEL PRESENTE   ANEXO SE INCLUYE LOS 
AMPAROS DE CALIDAD Y ESTABILIDAD UF 9, CUYA VIGENCIA SE ACTIVA CONFORME A ACTA DE TERMINACION DE LA UNIDAD FUNCIONAL EN SU 
TOTALIDAD.

VALOR CALIDAD UF 9  COP $ 554.268.902
VALOR ESTABILIDAD UF 9 COP $ 26.733.306.500

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION 
SE LEGALIZA POLIZA B-100046906 ENDOSO 40  DE COMPAÑIA LIDER CUYO OBJETO ES:POR MEDIO DEL PRESENTE   ANEXO  SE PRORROGA LA 
VIGENCIA DE LA POLIZA TENIENDO COMO NUEVO PLAZO DE EJECUCION EL 30-09-2024.    LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO 
MODIFICADOS EN EL PRESENTE ENDOSO CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE MODIFICACION
LEGALIZACION ENDOSO LIDER  PRIMA  CHUBB $ 94.231.556  - AJUSTE DE VALOR ASEGURADO DE ACUERDO A AJUSTE DE IPC 2023.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Chubb Seguros Colombia S.A.
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso
7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 30132/83591 cuyo afianzado es
CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Asegurado y Beneficiario AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI expedida por la compañía en 2024/02/12 no
expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 12 de febrero de 2024

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 



 

Carrera 15 A No. 121-12 Edificio Ahorramás. Oficinas 413-414  
Celular 3102430615 

Bogotá, D.C – Colombia 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co         
coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co 

 

Señor 

JUEZ DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                         S.           D. 

 

        Ref.  ORDINARIO LABORAL. 

               No. 2023-00367. 

 

        De:   GERALDINE PABON MARIOTA. 
 

                   Vs:   CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Y OTROS. 

 

 

MARIA DEL MAR GARCIA DE BRIGARD, mayor de edad, domiciliada y residenciado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., actuando en 

calidad de representante legal de la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., tal como aparece 

demostrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, muy 

respetuosamente manifiesto a su señoría que confiero poder especial amplio y suficiente a la Dra. 

MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.845 de 
Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 45.020 del C.S. de la J. para que se notifique de la 

demanda, retire copias, conteste la demanda principal, el llamamiento en garantía, proponga 

excepciones e interponga recursos, y de esta forma asuma la defensa de nuestros intereses.  

 

Nuestra apoderada queda ampliamente facultada para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, 
reasumir, solicitar copias y todas las demás facultades inherentes al presente mandato. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente mandato. 

 

Conforme al Art. 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito informo que la dirección de 

correo electrónico de la apoderada es coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co.    
 

 

Del señor juez, Atentamente. 

 

 
 

MARIA DEL MAR GARCIA DE BRIGARD  

C.C. 52.882.565 de Bogotá D.C 

 

 

Acepto, 
 

 

 

MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ 

C.C. 41.769.845 de Bogotá 
T.P. 45.020 del C.S. de la J. 



Coordinacion Juridica <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>

RADICACION PODER ORDINARIO LABORAL No 2023 00367 DTE GERALDINE
PABON MARIOTA DDO CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S Y OTROS
2 mensajes

Chubb Latinamerica Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia
<NotificacionesLegales.Co@chubb.com>

2 de octubre de 2024,
7:18 a.m.

Para: "j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co" <j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Coordinacion Juridica <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>, coordinacion Juridica2
<coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co>

MARIA DEL MAR GARCIA DE BRIGARD, mayor de edad, domiciliada y residenciado en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., actuando en
calidad de representante legal de la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., tal como aparece
demostrado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, muy respetuosamente
manifiesto a su señoría que confiero poder especial amplio y suficiente a la Dra. MARIA CRISTINA
ALONSO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.845 de Bogotá, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 45.020 del C.S. de la J. para que se notifique de la demanda, retire copias,
conteste la demanda principal, el llamamiento en garantía, proponga excepciones e interponga
recursos, y de esta forma asuma la defensa de nuestros intereses.

Nuestra apoderada queda ampliamente facultada para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir,
reasumir, solicitar copias y todas las demás facultades inherentes al presente mandato.

Sírvase su señoría reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente mandato.

Conforme al Art. 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito informo que la dirección de
correo electrónico de la apoderada es coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co.  

Del señor juez, Atentamente.

 

This email (including any attachments) is intended for the designated recipient(s) only, and may be confidential, non-
public, proprietary, and/or protected by the attorney-client or other privilege. Unauthorized reading, distribution, copying
or other use of this communication is prohibited and may be unlawful. Receipt by anyone other than the intended
recipient(s) should not be deemed a waiver of any privilege or protection. If you are not the intended recipient or if you
believe that you have received this email in error, please notify the sender immediately and delete all copies from your
computer system without reading, saving, printing, forwarding or using it in any manner. Although it has been checked
for viruses and other malicious software ("malware"), we do not warrant, represent or guarantee in any way that this
communication is free of malware or potentially damaging defects. All liability for any actual or alleged loss, damage, or
injury arising out of or resulting in any way from the receipt, opening or use of this email is expressly disclaimed.
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Chubb Latinamerica Colombia - Notificacion Lgl INTL - Colombia
<NotificacionesLegales.Co@chubb.com>

2 de octubre de 2024,
7:44 a.m.

Para: "J19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co" <J19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: "coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co" <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>,
"coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co" <coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co>

[Texto citado oculto]
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                      
Nit:                 860.026.518-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00007164 
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 71 21 To B P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               6013266200 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.CHUBB.COM/CO-ES/


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 71 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           6013266200 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de marzo
de  1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro
IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C. del 11
de  marzo  de  1988,  inscrita  el  17  de  marzo  de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.




Por  E.P.  No. 1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la
sociedad   se  fusiono,  absorbiendo  a  la  compañía  la  CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.




Por  Escritura Pública No. 003583 de Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá,
D.C.  Del  07  de  septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE SEGUROS S.A.






Por  Escritura  Pública  No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016,  inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
Número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.




Por  Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. Del 21
de  octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número
02154169  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE



Mediante  Oficio  No.  02693  del  06  de  julio  de  2021, el Juzgado
Cuarenta  y  Ocho  Civil de Circuito, inscrito el 12 de agosto de 2021
con  el  No.  00191100  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  48-2021-00286 de Yesica
Hernández   Mora   C.C.   1.085.180.175   en   nombre   propio   y  en
representación  de  sus  hijos  menores  Jeisson David y Matías Andrés
Hernández  Hernández;  Claudia  Fajardo  Piza  C.C. 52.330.662, Efraín
Hernández  Hernández  C.C.  80.512.876,  Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C.   1.014.251.434,   Marian   Hasleidy   Hernández   Fajardo   C.C.
1.127.586.044,  María  Pissa  Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo
Merchán  C.C.  1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA  S.A., ADISPETROL S.A. Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.
4.150.435.


Mediante  Oficio  No.  296 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206220  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.


Mediante  Auto del 7 de julio de 2023, el Juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte  de Santander), inscrito el 31 de Agosto de 2023 con el
No.  00209100  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 54-001-40-03-009-2023-00187-00
de Ciro Alfonso Anaya, Contra: BANCO ITAU CORPBANCA S.A y otros.


Mediante  Oficio  No.  1650  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 2 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212563 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
verbal-responsabilidad            civil-extracontractual           No.
410013103004-2023-00273-00    de   Marleny   Cifuentes   Matquin   CC.
26.425.105  y  otros, Contra: Dairo Emiliorivas Correa CC. 77.186.641,
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ITAÚ  COLOMBIA SA NIT. 890.903.937-0, INFERCAL S.A. NIT.860.058.389-1,
CHUB SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.026.518-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.







OBJETO SOCIAL


La  Sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  Superintendencia Financiera de Colombia y aquellas previstas en la
Ley  con  carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de
reaseguro  en  los  términos que establezcan las disposiciones legales
sobre  el  particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca
Sucursales  o  Agencias.  En  desarrollo  de  su  objeto principal, la
Sociedad  podrá  ejecutar  toda  clase de negocios afines al de seguro
que  la Ley colombiana autorice a las Compañías de Seguros Generales o
Comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  Sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personales,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.





CAPITAL
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       ** CAPITAL AUTORIZADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456


        ** CAPITAL SUSCRITO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456


        ** CAPITAL PAGADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal        : $45.5277215701456





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 102 del 27 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2024 con el No.
03133885 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     


Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              


Tercer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          


Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         


Quinto Renglon    Vivianne          Irene   P.P. No. P08841264        
                  Sarniguet Kuzmanic                                  
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alexandra      Castillo   C.C. No. 51840113         
                  Gomez                                               


Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             


Tercer Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       


Cuarto Renglon    Xavier  Antonio Pazmiño   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             


Quinto Renglon    Alberto Rodolfo Arena     C.E. No. 6917334          





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000161 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000162 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Jacqueline Peña Moncada   C.C.   No.  52427773  T.P.
Suplente                                    No. 95362-T               
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PODERES


Por  Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  noviembre  de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No.
00032689   del   libro   V,   compareció   Oscar  Javier  Ruiz  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  Represente  Legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  Representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial  o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
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llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (SIC)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (SIC)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (SIC)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (SIC) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.


Por  Escritura  Pública  No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los
No.  00036435  y  00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de
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la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  favor  de  Carlos Humberto
Carvajal  Pabon,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035
y  tarjeta  profesional  Número  33041  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  Número  19.395.114  y  con  tarjeta profesional número
39116  del  Consejo  Superior  de la Judicatura (los apoderados), para
que  en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes
actos:  Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales  y administrativos, teniendo
todas   aquellas   funciones   y   facultades   para   ejercer   dicha
representación.  Los  apoderados  en  desarrollo  de la Representación
Legal   de   la   sociedad   para   asuntos   de   índole  judicial  o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.


Por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de
octubre  de  2018,  inscrito  el  12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  María Del Mar García de Brigard, identificada con Cédula de
Ciudadanía   No.   52.882.565   y/o   Gloria  Stella  García  Moncada,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 39.782.465 y/o Carolina
Isabel  Rodríguez  Acevedo,  identificada con Cédula de Ciudadanía No.
52.417.444   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
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suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.


Por  Escritura Pública No. 2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  general,  amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ  GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-1,
(el  "Apoderado"),  para  que  representen legalmente a la Compañía en
asuntos  judiciales  y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563 de dos mil doce
(2012)  y  del  Código  General  del Proceso. B. Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1751 del 9 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría 28 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
8  de  Septiembre de 2023, con el No. 00050835 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, a la sociedad SCOLA ABOGADOS S.A.S.,
Sociedad  comercial  legalmente constituida con domicilio principal en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900.517.262-8,
con  domicilio  en  la  Ciudad  de  Bogotá D.C, para que, a través sus
abogados  inscritos  en  el certificado de existencia y representación
legal,  representen  a  Chubb  Seguros  Colombia  S.A.  en  calidad de
Representantes   Legales,   en   todas   las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas en donde esta sea parte en todo el
territorio  colombiano,  en  nombre  y  representación  de la Sociedad
para:  1.  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Ley  1563  de  2012  y del Código General del Proceso. II. Suministrar
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todas   las   explicaciones,   y  aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y los llamamientos en garantía. Así
como   ratificar   las  actuaciones  desplegadas  por  los  apoderados
especiales  de la Compañía. III. Absolver los interrogatorios de parte
y  confesar  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
22  de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No.  00036239,  00036240,  00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del
libro  V,  compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Vélez,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.


Por  Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047574 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a favor de
Juan   Pablo   Saldarriaga   Arias,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  1.017.142.329  (el  "Apoderado"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I.  Firmar  pólizas  de  seguros  a  nombre de la sociedad. II.
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados. III. El Apoderado estará facultado para suscribir,
actualizar   y   cancelar   las  pólizas  de  seguros,  junto  con  el
otorgamiento  de  las  certificaciones  derivadas  de  las  mismas IV.
Suscribir   los   documentos  necesarios  para  recoger  los  actos  o
contratos,   que  dentro  del  objeto  social,  celebre  la  sociedad,
incluido  pero  no  limitado entre otros a la presentación de ofertas,
suscripción  y  todo  lo  relacionado  con  procesos  de  contratación
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estatal.  V. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir
el poder otorgado.


Por  Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor de Alberto
Rodolfo  Arena,  de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjería  número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre
y  representación de la sociedad para: I) Firmar pólizas de seguros en
nombre  de  la  sociedad.  II) Firmar certificaciones derivadas de las
pólizas  de  seguros  para  los  ramos  autorizados. III) El apoderado
estará  facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de
seguros,  junto  con  él otorgamiento de las certificaciones derivadas
de  las  mismas.  IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger
los  actos  o  contratos,  que  dentro  del  objeto social, celebre la
sociedad,  incluido  pero no limitado entre otros a la presentación de
ofertas,   suscripción   y   todo   lo  relacionado  con  procesos  de
contratación  estatal.  V).  EI  Apoderado  tiene  la  capacidad  para
sustituir y reasumir el poder otorgado.


Por  Escritura Pública No. 0856 del 16 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00050018 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a María del Mar
García  de  Brigard,  en  adelante  la  apoderada, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número 52.882.565 expedida en Bogotá D.C, para
que  actúe  en  nombre y representación de la Sociedad para: I) Firmar
pólizas   de   seguros   en   nombre   de   la  sociedad.  II)  Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   III)  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar certificaciones derivadas de las mismas. IV) La
apoderada  estará  facultada para conferir poderes y revocarlos. V) La
apoderada  tiene  la  capacidad  para  sustituir  y  reasumir el poder
otorgado.


Por  Escritura  Pública  No. 2538 del 1 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  28  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 17 de Noviembre de 2023, con el No. 00051320 del libro V,
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la  persona  jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a
Nolba  Nahur  Forero  Ulloa,  identificada con la cedula de ciudadanía
número  51.783.654  expedida  en  Bogotá  D.C., y Gina Marcela Delgado
Camacho,  identificada  con  la cédula de ciudadanía numero 52.791.664
expedida  en  Bogotá D.C., en adelante LAS APODERADAS, para que actúen
en  nombre  y representación de la Sociedad para: I) Firmar respuestas
a  las  reclamaciones  que reciba la aseguradora para la afectación de
pólizas  de  seguros  y  solicitudes  de  pagos de indemnizaciones y/o
sumas    aseguradas,   reembolsos,   prestación   de   servicios   y/o
reconocimiento  de  beneficios,  quejas,  peticiones  y solicitudes de
información.  Segundo:  Por  este  instrumento  público confiere poder
especial,   amplio  y  suficiente  a  Diana  Milena  Cuellar  Perdomo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 65.631.711 expedida
en  Ibagué,  en  adelante  LA  APODERADA,  para  que actúe en nombre y
representación  de  la  Sociedad  para:  I).  Firmar  respuestas a las
quejas,   peticiones  y  solicitudes  de  información  que  reciba  la
aseguradora en relación con las pólizas de seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 0021 del 16 de enero de 2024, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de Febrero de 2024, con el No. 00051714 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a Julián Daniel
Gutiérrez  Moreno,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número
80.061.249  expedida en Bogotá D.C. y Angelica Viviana Gordillo Gómez,
identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  número  1.018.437.591
expedida  en  Bogotá D.C., en adelante los apoderados, para que actúen
en  nombre  y representación de la Sociedad para: 1) Firmar respuestas
a  las  reclamaciones  que reciba la aseguradora para la afectación de
pólizas  de  seguros  y  solicitudes  de  pagos de indemnizaciones y/o
sumas    aseguradas,   reembolsos,   prestación   de   servicios   y/o
reconocimiento  de  beneficios,  quejas,  peticiones  y solicitudes de
información.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX           
18 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
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D.C.                               
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  0544  del 6 de mayo de    03118284  del  16  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.




Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  11  de  febrero de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2016 bajo el número 02089552 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14




Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
 ***Aclaración Grupo Empresarial*** 
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
 ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
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CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 834.803.642.347
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  2  de  julio  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Maria Paula Cometa García
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1075258362 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
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según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.
Oficio No 2023129685-016- del 23 de febrero de 2024 se autoriza el  ramo de crédito comercial
Oficio No 2023129681-16 del 23 de febrero de 2024 se autoriza el  ramo de crédito a la exportación

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 6054892357452008

Generado el 09 de julio de  2024 a las 08:31:42

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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